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ERIGIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Irimeatre ................................ 15 pesetea.
Semeetre ....................   39 —
Anual ..........  66 —

Las suscripciones se solicitarán de la D-recrid* dtl 
Hogar Pignatelli, calle Pignntelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro tilas desde su publicación, sólo se ser- 
▼irán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
afio corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros áfios, una peséta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
¿•or oaü» iihea o fracción que ocupe cade anuooie 

a. docpaiento que ae inserte. 1‘sO pesetas. Al ufigin1) 
icotqpafiará un sello móvil de UNA peseta por cade 
inserción. ■

Los derecho* de publicación de números extraoí 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer 
do con la entidad o particular que lo interesa.

Los anuncio* obligados al pago, sólo se ittsvrlarós 
previo abono o cuando haya persone en la capital qu 
responda de éste. . *

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. .Gr*"" 
nador, por oficio, exceptuándose, según está prv 
nido, las d» la primera Autoridad militar.

A tono recibo de anuncio acompafiará un ejemplw 
del Botitíx respectivo como comprobante, siendo 6 
pago los demás quei se pidan.-'

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejer 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión cu 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t iw Of ic ia l  se hal'i de venta en la i#-» 
prenta del Hogar Pignatellt.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
AOLim* Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio da 
' atumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

„,oe Src*. retariqs cuidarán, bajo su más estrecha responsabih 
lad, de conservar los números de este Bo l it íx , coleccionados orde 
«adámente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina 
<a cada semestra -•

La* leye» obligati en la t’eófneula, lels.* adyacentes, Cau*ii-o y i» 
íntorio* de Africa aujetos e la legislación peninaulár, 4 .0» verctt 
día* de en promulgación, ei en ellas no ae dispusiese olía cosa. (Có
digo civil). . • • . .

Las disposiciones del Gobierno non obligatorias para la capital él 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde oOTtrt 
d'M deapués para los demás pueblo* de b tniema provincia .(Ley Ó4 
1 niy, ^mbre de 1887). ' ,

JEFATURA DEL ESTADO

LEYES

El natural desequililirio enttre la producción y el consumo, 
síntoma conocido de fas post-guerras <fe todos los tiempos; él 
agotamiento progresivo de los depósitos de variada índole 
y, sobre todo, la merma que, frente a las normales, repre
senta la cosedlia actual, debida a unas condiciones meteoro
lógicas excepcional mente adversas para 1a agricultura, indu
cen a los poderes públicos jal la ad'opción de imprescindibles 
medidas, a fin de no retrasar d advenimiento del período de 
normalización en el problema de! abastecimiento d'e nuestras 
poblaciones.

A este fin, es absolutamente ineludible la intensificación 
de las siembras en la proporción necesaria, debiendo reco
nocerse, como base del criterio de suficiencia, no la super
ficie a sembrar como causa sino 1a producción a obtener 
como efecto, con cuyo objeto se incrementarán 1bs exten
siones corrientemente cultiitedíis antes de la guerra en tie
rras idóneas para el objeto, a fin de conseguir 1as cosechas 
que entonces eran normales, teniendo en cuenta que el ren- 
dimento ha disminuido, por no poderse disponer en la ma
yoría de 1os casos de! adecuado capital de explotación. Es
pecialmente ha de seguir subsistiendo, en vista de 1a exten
sión creciente del actual conflicto internacional, 1a escasez 
de fertilizantes nitrogenados dé carácter mineral, cuya fun
ción ha de suplirse por otros medios!, por lo cual ha de conce
derse una atención preferente lai todo 1o que se refiera a con
servación, manipulación y distribución de estiércoles y abo
ros orgánicos, así como a la obligatoriedad* de las escardas.

'Consciente de fas dificultades, que en todo caso han d^ ser
vir para vlaiorar en más alto grado su esfuerzo, el Gobierno 
hace una nueva llamada al acendrado patriotismo d'e los la
bradores. para que, sin reparar en lai importancia de los sa
crificios a realizar, cumplan fielmente la consigna de produ
cir sin desmayo#, pues así 1O demandan los más altos inte
reses de 1a nación.

Bien convencidos, los agricultores de 1a necesidad y urgen
cia de esta tarea, no ha d'e ser precisa 1a fuerza coercitiva

de la Ley para estimularlos la'l cumplimfiento; pero, en previ
sión d'e que se presentare alguna excepción, quedan previs
tas unas sanciones enérgicas y un procedimiento expeditivo 
para imponerlas, lo cual habrá de efectuarse con todo rigor, 
en busca de 1a ejemplaridad que demandan las actuales cir
cunstancias.

En mérito de todo lo anterior, dispongo:
Artículo l.° Se declara de interés y util?dad nacional la 

realización de las labores agrícola’s y trabajos complemen
tarios para las siembras de otoño y primavera, así como 1as 
de barbechera.

Igualmente se establece la obligatoriedad para los culti
vadores directos de ejecutar las labores y trabajos agrícolas 
oue, a uso y costumbre de buen labrador, exijan las explota
ciones agrícolas de cualquier índole que tengan a su cargo.

Artículo 2.° I^s Juntas Agrícolas creadas en virtud del 
artículo 2.0 del Decreto de 20 dé octubre dé 1938, queda • 
rán constituidas, en lo- sucesivo, bajo 1a presidencia del 
Alcalde, e integradas por el Jefe local de E. E. F. y de 
las J. O. N. S. como Vicepresidente, y tres Vocales agri
cultores solventes afiliados al partido, que serán designa
dos por el Jefe provincial del Movimiento, a propuesta do! 
Delegado sindica! locql.

A los efectos del «cumplimiento de ln que en esta Lev sé 
dispone, las Juntas Locales Agrícolas dependerán de las 
Jefaturas Agronómicas Provinciales correspondientes, y 
éstas, a su vez. serán responsables de la efiezh organiza
ción de la sementera y cultivo dé las fincas de 1a provincia 
ante los Inspectores que por el Ministerio de Agricultura 
se nombren para este servicio..

Las Jefaturas Agronómicas Provinciales quedan faculta
das para proponer a los Gobernadores civiles y a los Tefes 
Provinciales ¿él Movimiento las sanciones y destituciones 
a que se hagan acreedores los elementos -que inoran 1a« 
Juntas Agrícolas, por incumplimiento o negligencia dé las 
obligaciones nne contraen por la presente Ley.

Artículo 3.° Las Juntas Locales nr-opondrán a las Je a
turas Agronómicas, en un plazo improrrogable de diez días 
contados a partir de la publicación de esta Lev. un plan 
de sementera concretando la extorsión oproximada nue se va 
.a dedicar a cada planta, período de siembra, sunerflcie des
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tinada a barbecho, necesidades de semilla, mano de obra, 
ganado de labor, maquinaria y útiles, etc., indicando las 
que puedan quedar atenífidas con las disponibilidades del 
propio Municipio empleadas al límite, v las que necesaria
mente ha de proporcionárseles de otros Municipios, o bien 
las que, por sobrar, puedan destinarse a satisfacer nece
sidades de otros pueblos.

En cualquiera de estos dos últimos casos se acompañará 
una sucinta relación de cada grupo de elementos que faltan 
o sobran. .

Las Jefaturas Agronómicas quedan encargiadas de la 
aprobación de los planes de sementera y barbechera de las 
Juntas, servicio al cual se dedicarán con toda actividad por 
considerarse de urgencia.

El suministro de piensos y simientes será efectuado por 
el Servicio Nacional del Trigo, el cual proporcionará las se
millas de trigo, cereales panificables y legumbres, especial
mente las de consumo humano, y las" de otros cereales des
tinados a. la siembra de aquellas tierras que no sean aptas 
para el cultivo de las semientes ianterioires.

La cebada y avena para piensos del ganado, de labor ten
drán caractei de preferencia en el suministro que de las mis- 
mhs efectúe el Servicio Nadional del Trigo sobre cualquier 
o*'-o destino o aplicación. .

Igualmente, por la Comisaría de Carburantes Líquidos y 
por las Juntas Provinciales de Restricción de Carburantes, 
se dedicará la máxima Btención a los c u po s destinados a 
usos agrícolas, los cuales tendrán preferencia absoluta sobre 
los de cuakmiei otra aplicación.

Los planes, formulados por las Tuntas Agrícolas serán 
Puestos en nractica s¡n demora por los cultivadores direcfos, 
sin periviciio de que, en caso de disconformidad, mued^n ser 
impugnados ante la Jefatura Arrronómica Provincial co
rrespondiente, que resolverá en definitiva.

Articulo 4* Las Juntas Aerícolas, al redactar los planes 
d--sementera v barbechera, habrán de tener presente que la 
extensión total del cultivo dentro de cada término no será, 
en ninmm caso, inferior al máximo de las nue se dedicaron 
a' cultivó en 1os diez año® aerícolas anteriores al «vloriosn 
Movimiento naciona'l. v nue no debe quedarse ningún1 har- 
hecho sin sembrar. _

Se considerará anta para " cultivo toda finca nn* hnvn 
sido labrada a 1<rnna a na'rtir- del añ- 1900. teniendo m 
dienta las sivniéntes" normas-

al Pn fierras d#» cultivo de año v vpt nrntiirar^ rf._ 
oveir al mínimo la spperficíe de barbecho limnio o blanco.

b) En 1as tierras cultivadas a,] tei^-io. aparte de 1a no-- 
m-i anterior, se tenderá a sembrar, ñor 1o menos, una mirle 
de 1a bota de erial, one no será inferior a! .30 po- 100 d» 
1a superficie de la misma.

c) En las dehesas de pastos v labor se tomalrá como nor
ma el oue la sunerficie sembrada, bien sobr- barbecho o 
rastrojo (reiva-), ha de ser igual a la parte alícuota de 1a 
superficie total de 1a finca que resulte de disminuir en una 
unidad e! número de giros en" que normalmente se hubiera 
labrado Igi misma.

En 1a intensificación de las siembras se atenderá al si
guiente orden de prelación, de mayor, a menor interés des
de el punto de visto racional: trigo; leguminosas para ob- 
tencíón de grano; otros cereales.

Por último, tendrán interés preferente la realización cui
dadosa de las operaciones de escarda, manipulación-, conser
vación y distribución de estiércoles, así como cuantas otras 
puedan suplir la falta de abonos nitrogenados.

Artículo 5." En las zonas donde sea con vertiente, v pre
via aprobación de 1as Jefaturas Agronómicas Provinciales, 
las Tuntas Agrícolas dispondrán, en la medida necesaria, la 
movilización y prestación del ganado de trabajo y" mobiliario 
mecánico existente? en e! término municipal, de tal forma 
que, utilizándolos sps dueños preferentemente y con la má
xima rapiddz, puedan también emplearse en otras explota
ciones agrícolas necesitadas.

Los dueños de segadoras, trilladoras, tractores, etc., que 
trabajen por cuenta ajena en estas condiciones quedarán 
dispensados del pago de la contribución indiistrial que pu
diera corresponderles por ese concepto.

Artículo 6.° Las Jefaturas Agronómicas, asistidas con la 
autoridad de los Gobernadores civiles, acoplarán las insufi
ciencias y excedentes de los elementos que existan en los 
municipios de Ib provincia de su jurisdicción, dando cuenta

a 1a Dirección General de Agricultura de aquellos elemen
tos que. en definitiva, sobren o falten en" su provincia a 
hn de que por dicha Dirección se provea Jo conveniente.

Articulo 75 Las Jefaturas Agronómicas señalarán los 
precios del servicio prestado en cumplimiento d^ los planes 
aprobados de las Juntas Agrícolas, resolviendo después las 
incidencias que se puedan presentar en cuanto al reparti
miento de posibles daños ocasionados en los medios de 
cultivo objeto de prestación.

Artículo 8.* Los infractores de 1o que en la presente
se dispone serán sancionados coií multas que puedan 

alcanzar la cha de 100.000 pesetas, teniendo en cuenta el 
perjuicio que ei abandono origine y los medios económicos 
te vida de que disponga el inculpado.

El importe de las multas no podrá ser inferior a 100 pesetas 
por hectárea ríe las dejadas de sembrar o barliechar.

Las multas serán impuestas a propuesta de la Junta Agrí
cola o de la Jefatura Agronómical, mediante rápido expe
diente con audiencia del interesado, debidamento informado 
por dicha Jefatura.

Las multas pueden ser impuestas por las Autoridades si
guientes : . .

a) Las de cuantía no superior a 2.000 pesetas, por los 
Ingenieros-Jefes de 1as Jefaturas Agronómicas.

b) Las de cuantía de 2.000 a 10.000. pesetas, por la Di
rección General de Agricultura; y

•c) Las superiores a- 10.000 pesetas, ppr el Ministro de 
Agricultura. .

En caso de reincidencia o de incumplimiento a las órdenes 
que se acompañen a Ta sanción, aparte de la imposición de 
una nuevai sanción, si se da el caso de ,q|tie un propietario 
se niegue a cultivar ñor sí. negándose a hacerlo y recha
zando los medios colaboración que se le ofrezcam para ello, 
sera desposeído (fel disfrute de estas tierras durante dos 
afio como mínimo, sin nue ello le exima del pago de las 
cargas fiscales, midiendo llegar a ser definitiva esá desnose- 
s'ón si en g! expediente que al efecto se 1" instruya ro de
muestra la existencia de una cansa perfectamente justificada 
que pudiera eximirle efe esa obligación. ’

El abono voluntario de las multas debe realizarse en ef 
plazo de circo días, a parllir de 1a correspondiente nótifi- 
cación al interesado, previo depósito de 1a misma ; pfnranle 
el mismo niazo o! snnci'madó podrá recurrir en airada ante 
1a Autoridad inmediatamente superior a la quc haya im
puesto la sanción, i

Estos recursos deberán ser informados por 1a Autoridad 
que impuso 1a sanción, así como por e! Gobernador cfvil 
y Delegadb provincial sindica!.
, Artículo 9.° Las multas que con arreglo a esta T.ev sean 
impuestas serán íngresarfes ñor 1os rimUMos nrecismnente 
en 1a cuenta corriente de la Sucursal del Banco de Esnaña 
en 1a capital de 1a provincia- respectiva, que -r abrirá a 
nombre de 1a Jefatura Agronómica, v r! recibo de ingreso 
en e! Banco será canjeado por resguardo oficra! de 1a multa, 
que 1es será fadilitado por 1a Jefatura Agronómica corres
pondiente.

Las Jefaturas Agronómicas Provinciales íiquidhrán men- . 
analmente con el Ministerio de Agricultura.

El 50 por 100 de! importe de estos multas será reintegra
do a la Hacienda Pública, y el 10 por 100 será destinado 
para los gastos que este servicio le origine al Ministerio de 
Agricultura-, El 40 por 100 restante del total del importe 
de 1as multas ingresadas será destinado para satisfacer los 
gastos que el mismo servicio origine dentro de cada provin
cia. incluso los de las Juntas Locales Agrícolas, a ¡as cuales 
anticiparán los Ayuntamientos los fondos indispensables 
para la inspección de las fincas. La distribución mensual de 
estos fondlos será hecha por e! Jefe de la- Jefatura Agro
nómica de acuerdo con las normas que le dicte el Goberna
dor civil de la provincia en relación con las necesidades de _ 
cada pueblo. Si este 40 por 100 no es necesario utilizarlo 
en su total cuantía, el réstp será dedicado al fondo de pro
tección henéfico-social de cada provincia.

Artículo 10. Tocfo el personal del Ministerio de Agri
cultura, especialmente el (perteneciente al Servicio Nacional 
de! Trigo, bajo lia dirección del Ingeniero-Jefe de la Jefa
tura Agronómica de la provincia, dedicará pneferente ac
tividad al cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley.

Asimismo los citados Jefes pueden ■ disponer de cuantos 
medios de explotación existan en 1os Centros oficiales de 
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cada provincia, cualquiera que sea la Dirección General de 
la' que inmediatamente dependan.

Artículo 11. El Ministerio de Agricultura queda encarga
do de dictar las disposiciones complementarias que aseguren 
la mayor eficacia de lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 12 A esta Ley ha de darse la máxima publici
dad, insertándose copihi, por espacio de un mes. en las tablas 
de anuncios de todos los Ayuntamientos de España

Entera en vigor en cuanto se publique en el “Boletín 
Oficial del Estado, y sera de aplicación hasta tanto se 
alcance la producción necesaria para el normal abasteci
miento de trigo y legumbres secas.

Artículo 13. Quedán derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo quie esta Ley establece.

Asi lo dispongo par la presente Ley, dada en Madrid 
a 5 de noviembm de 1940.—Francisco Franco.

(Del “Boletín Oficial" del Estado núm. 320. de fecha 
15 de novñembre <fe 1940).

Los aeropuertos nacionales fueron creados y or
ganizados por Decreto-Ley de 19 de julio de 1927. Las 
actuales necesidades del tráfico aéreo y los proble
mas técnicos y orgánicos que ha planteado imponen 
una revisión dé aquellas normas respetando cuanto 

■ en ellas hay de aplicación actual, modificando algu
nos preceptos orgánicos y estableciendo, por razón 
de interés público, algunas restricciones en el libre 
uso de la propiedad dentro de las zonas de acceso a 
los aeropuertos.

En su virtud, por la presente Ley dispongo:

CAPITULO 1
Clasificación y régimen de los aeropuertos.

Artículo l.° Se entenderá por aeródromo cual
quier terreno o superficie de agua dispuesto para, la 
llegada, asistencia, y partida de aeronaves.

Se entenderá por aeropuerto cualquier aeródromo 
dotado de todos los servicios auxiliares de la nave
gación, preparado para el aterrizaje en todas cir
cunstancias y provisto de medios de asistencia al 
material y al personal navegante.

Por aeródromo eventual se entenderá todo lugar 
utilizable, en caso de necesidad, para la llegadíi y 
salida de aeronaves

Artículo 2.° Los aeropuertos se clasificarán en 
militares, comerciales y privados. Con carácter pro
visional, y en tanto la red de líneas aéreas no dis
ponga de aeropuertos propios, ciertos aeropuertos 
militares podrán ser declarados «abiertos al tráfico».

Artículo 3 11 Los aeródromos permanentes o even
tuales se clasificarán en militares y privados.

Artículo 4.° Los aeródromos y aeropuertos milita
res y comerciales serán establecidos por el Ministe
rio del Aire. El Estado podrá, sin embargo, aceptar 
la cooperación que le sea ofrecida por Corporaciones 
o entidades públicas o privadas, las cuales designa
rán una representación cerca de los organismos del 
Ministerio del Aire para colaborar en el proyecto y 
ejecución de las obras, en la forma y medida' que en 
cada caso se determine.

Artículo 5.° El establecimiento de aeródromos y 
aeropuertos privados solamente podrá ser permitido 
a Corporaciones y entidades nacionales mediante 
concesiones especiales del Ministerio del Aire, a cuya 
aprobación habrán de someterse los correspondien
tes proyectos y normas de servicio, y que inspeccio
nará su construcción y funcionapiiento. Reconocerán 
en tiempo de paz servidumbre de aterrizaje a toda 
aeronave oficial, y, en caso de fuerza, mayor, a las 
particulares. En la movilización pasarán a depender 
de la Región Aérea en que estuviesen situados.

Artículo 6.° Por necesidades circunstanciales de 
índole militar, o por conveniencia de la navegación 
civil, podrán ser instalados aeródromos eventuales 
por el Ministerio del Aire o por Corporaciones o en
tidades nacionales. Su establecimiento y su régimen 
se regularán por los preceptos anteriormente ex
puestos.

Artículo 7.° Los aeropuertos militares o eomer-

------------------ —-------- ---  ]

cíales que hayan de utilizar superficies de agua en e 
J/.01'.9, ®eTa11 establecidos previo acuerdo con los 
Ministerios de Marina y Obras Públicas.

bi las zonas asignadas no interesasen a, la navega
ción marítima serán atribuidas, con carácter exclu
sivo, al aeropuerto, que, en este caso, se regirá por las 
mismas normas establecidas para los situados en el 
interior, observando, sin embargo, en cuanto se re
fiere a la disciplina y servicios de embarcaciones, las 
disposiciones de la legislación marítima vigente.

Si, por el contrario, la superficie del aeropuerto o 
sus zonas de acceso se hallasen dentro de un puerto 
marítimo, o en zona que interese a la navegación 
marítima, se reglamentarán los servicios aerommti- 
cos de acuerdo con lo preceptuado en el Decreto- 
Ley de 1 uertos, de 19 de enero de 1928.

A.rticulo 8.° La gestión técnica y administrativa • 
de los aeiopuqi tos comerciales incumbirá a la Direc
ción General de Aviación Civil, que constituirá al 
efecto las couespondientea Comandancias de Aero
puertos, con la organización adecuada a las necesi
dades que hayan de ser atendidas. Con aquéllas en
lazaran los ber vicios de Correos. Aduana y Policía 
que los Ministerios de Gobernación y Hacienda de
ban establecer

Artículo 9." Los gastos de personal y material de 
las Comandancias y Servicios de los Aeropuertos Co- 
mcicíales seian atendidos py Ids respectivos Minis-

Los gastos de explotación serán cubiertos:
a) Con Ids ingresos que proporcione la percepción 

de cánones o derechos
b) Con las subvenciones o donativos de Corpora

ciones o entidades. ' .
c) Con las sumas que asigne el Ministerio del Aire.
Articulólo. Los aeropuertos militares abiertos al 

trafico dependerán del Jefe más caracterizado de las 
unidades aéreas que en ellos tengan su base. La di
rección del trafico civil será delegada a. un segundo 
Jefe, que asumirá las funciones técnicas y adminis
trativas asignadas a los Comandantes de aeropuer
tos comerciales.

' CAPITULO II ' 
De las servidumbres aéreas.

Artículo 11. Las pistas de rodaje de los aeropuer
tos situados al nivel del mar tendrán como dimensio
nes mínimas: ochocientos metros si no tuviesen edifi
caciones, y mil metros cuando las tuvieran Si su al
titud fuese superior a setecientos metros, las dimen
siones mínimas de las referidas pistas serán de mil 
doscientos y mil quinientos metros; respectivamente.

Articulo 12., En los dos caso.1? citados del artículo 
anterior, las pistas de rodaje serán complementadas 
por una «zona periférica.» de trescientos metros, en la 
cua. no podrá existir instalación alguna que pueda 
ser obstáculo al vuelo o rodaje de ios aviones.

El trazado y condiciones de los caminos que se 
construyan en la citada zona, deberán ajustarse a las 
normas que especifique el Ministerio del Aire para 
cada caso. Los obstáculos que se encuentren en esta 
zona serán, previa la expropiación adecuada, demo- 
naosy allanados por cuenta del Estado, que abona
ra. a !ndemnización correspondiente.

Articulo 13. Alrededor de la «zona periférica» 
mencionada en el artículo anterior, en aquellos ae
ropuertos que hubieran sido especialmente designa
dos, se considerará existente otra zona, que se llama
ra «zona subperiférica», cuya, anchura será de mil 
quinientos metros.

Cuando hubiere posibilidad para ello, y el aero
puerto se encontrase en terrenos urbanizados, la 
«zona subperiférica» se concretará a los trozos que 
constituyen las entradas y salidas obligadas defini
das por los vientos reinantes y las instalaciones ra- 
uioeléctricas que existiesen.

Artículo 14. Todos los obstáculos aéreos que exis
tan en la «zona subperiférica» antes de establecer el 
aeropuerto deberán ser hechos bien visibles, me
diante su color o contorno, ajustándose a las pres
cripciones que dicte el Ministerio del Aire en cada 
caso.
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Se entenderá por obstáculos aéreos todos aquellos 
que sobresalgan de una superficie reglada que ten
ga por directriz el limité de la pista de rodaje y una 
pendiente hasta, el exterior del 8 por 100.

’ Si fuera de la «zona subperiférica», pero en las pro
ximidades de un aeropuerto existiese una construc
ción aislada, que por su extraordinaria altura consti
tuyese un peligro indudable para la navegación aé
rea, deberá someterse ál ordenamiento que establece 
el primer párrafo del presente artículo.

Él carácter y permanencia de estas servidumbres 
serán establecidos, en cada caso, por acuerdo del 
Consejo de Ministros. • .

Articulo 15. Los derechos consiguientes a estas 
servidumbres serán ejercitados por el Ministerio del 
Aire Los organismos estatales, provinciales y muni
cipales no podrán autorizar construcciones en las 
zonas de servidumbre sin previo informe y anuen
cia del Ministerio del Aire.

Artículo 16 Queda facultado el Ministro de^ Aire 
para dictar los Reglamentos y disposiciones comple
mentarias de esta Ley.

Artículo 17. Quedan derogadas las anteriores dis
posiciones en cuanto se opongan a los preceptos de 
la presente. ' ' ■

Artículo transitorio. Quedan disueltas la Junta 
Central y las Juntas Locales de Aeropuertos, que 
entregarán su documentación en la forma, (pie de
termine el Ministerio del Aire, a cuyos organismos 
serán también trar.sferidas, según su naturaleza, las 
obligaciones por aquélla* contraídas.

Así lo dispongo por la presóte Ley, dada en Madrid 
a 2 de noviembre de 1940 — Francisco Franco. •

(Del boletín Oliei.il d. I Estado número 321, de 
, fecha 16 de noviembre de 1940).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

, DECRETOS

Constituido el Sindicato Nacional del Olivo dentro de 
Jas normas de 1'. E. T. y de las J. O. N. SJ v teniendo 
entre sus fine:' los que por este Decreto se regulan, sólo éí 
puede ser órgano adecuado y competente dentro efe la es
tructuración sindical del nuevo Estajo para ordenar y regular 
la economía oleícola.

En virtud de lo expuesto, digpongQ:
Artículo l^* Con arreglo a las normas quie previene este 

Decreto y disposi-Jones .complcmentanias que se dicten, que
dan ordenadas la prdducqión y distribución de aceites.

Artícnlo 2.° La distribución de los aceites, así como el 
estudio y preparación de las normas necesariía|s para ello, se 
encomienda al Sindlicato Nacional del Olivo, al que, por el 
presente Decreto, se le reconoce la existencia v ])ersonalí- 
dad que determina para la plenitud de sus atribuciones la 
Ley de 3 de mayo de 1940.

Artículo 3.° El Ministerio de Agricultura, nombrará un 
Delegado que ostentará su representación en el Sindicato y 
asumirá todas las atribuciones necesarias para la dirección 
y ejecución de este servicio, con arreglo a 1qs normas que 
dicte e! propio (M¡inisterio. a propuesta de- aquél o con su 
informe. , —

En las demarcaciones olivareras que el Delegado estime 
conveniente podrá nombrar representantes suyos, que actua
rán por su delegación. .

Artículo 4.° Los productores de aceite conservan el dere- . 
cho a comerciar libremente con su mercancía, sin otras 
limitaciones que las que a -continuación se expresan :

a) Pr hibición de vender aceite a detallistas o para con
sumo directo sin la intervención del Sindicato Nacional del 
Olivo.

b) Obligación de vender al precio oficial de tasa.
c) Vento obligatoria al Sindicato National d.'d Olivo 

de las cantidades que éste exija para atender a las nece

sidades del consumo o regular el mercado nacional. Esta 
obligación se supeditará a Jas órdenes que diot" al efecto 
el Delegado del Ministerio de Agricultura.

Artículo 5.° Los comerciantes que adquieran aceites de 
los productores para su distnibución ai consumo se-sujeta
rán a las siguientes condiciones

a) Declarar monsuladmente sus existencias, entradas y sa- 
■Üdas, ante la Delegación del Sindicato Nacional del Olivo, 
de la provincia donde tengan el almacén, especificando, el 
origen de los aceites (fue reciban v el destiho de los que ex
pidan.

b) Cumplir las órdenes que reciban del Sindicato Nacio
nal del Olivó, enviando de sus existencias a los puntos • que 
se les designe las cantidades que se les señalen para regu- 
Jarizar L' normal y equitativa distribución del. aceite.

Artículo 6.° La Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes fijará los cupos de dbnsumo de cada proviin- 
cia, los del Ejlército, ■ y otiros organismos que el Gobierno 
marque, siendo misión del Sindicato Nacional del Olivo 
hacer llegar hasta los domicilios déí comercio detallista en 
los puntos que la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes señale, los cupos asignadlos.

Artículo 7? Las utilidades que ef Sindicato Nacional 
del Olivo obtenga por estas actividades se distribuirán al 
finalizar la "campaña olivarera del siguiente inpdo:

Un 70 por 100 entre los productores que hubiesen vendido 
directamente sus aceites al Sindicato, en proporción a sus 
ventas.

El 30 ipor 100 restante, para los fines del Sindicato.
Artículo 8.° Todas las partidas de aceite de oliva o de 

orujo que actualmente existen en poder de productores, al
macenistas. exportadores o detallistas procedentes de la ,na- 
sada cosecha deberán ser declaradas en el ptazo dé diez días, 
a partir de la pub’icación de este Decreto en el “Boletín 
Oficial del Estado", ante el Sindicato Nacional del Olivo, 

Artículo 9.° Por e! Ministerio de Agricutura se dictarán 
las disposiciones complemerJarias que sean precisas para O1 
desarrollo v aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
dHd a 5 de noviembre de 1940.—Francisco Franco.—El 
Ministro de Agricultura, Joaquín Benjumea Burín.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 320, de fecha 
15 dé noviembre de 1940).

Ext inenidí^s las Jefaturas de los Servicios Provin
ciales do Recuperación Agrícola y aprobada, la. eos- 
.tión administrativa realizada sobro los bienes agrí
colas intervenidos por los mencionados Servicios 
Provinciales, resta, en último término, regular la in
versión de los saldos resultantes de la administración 
de los bienes calificados como de. propiedad descono
cida o del Estado, y dictar hormas para la. extinción 

’ total del mencionado Servicio.
Gomo complemento de todas las prestaciones reali

zadas por el Servicio de Recuperación Aerícola para 
iniciar el cultivo de las zonas a medida, que iban 
siendo liberadas, y previa identificación y califica
ción do los bienes aerícolas recuperados, se han de
vuelto *por el Servicio de Recuperación Aerícola pro- 
dnetos, cañado, maquinaria, útiles y aperos, por un 
valor superior a 4 00.000.000 de pesetas, a los agricul
tores que. justificaron derechos dé propiedad sobre 
dichos bienes. ‘

A consecuencia de las desordenadas movilizaciones 
hechas durante la época roja, gran parte de. los pro
ductos, ganado y maquinaria recuperada por el Ser
vicio no han podido ser identificados por los agricul
tores que sufrieron la expoliación de dichos bienes, 
por lo cual, con el importe de, los productos, ganado 
y maquinaria agrícola, calificados provisionalmente 
como de propiedad desconocida, procede compensar 
ajos agricultores más damnificados y que, además, 
sufrieron los perjuicios derivadqs de la imposibilidad 
de identificar sus propios bienes por haber sido recu- 
perados-'en otras provincias y en localidades muy 
alejadas del término municipal donde radicaban sus 
fincas.

El saldo que en definitiva, resulte de las disponibi
lidades propias del Servicio, después de atender sus 
gastos generales, debe revertir en obras y mejoras
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de utilidad para la agricultura a través de los orga
nismos competentes para la finalidad a que se desti
nen los expresados fondós.

El importe líquido de los productos agrícolas ad
quiridos y abandonados par diversas dependencias 
del denominado Gobierno rojo debe revertir íntegra
mente al Estado, ya que fueron adquiridos con cargo 
a los presupuestos de sus diversos Centros y orga
nismos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 
de la Ley de 24 de octubre de 1939, y de acuerdo con 
la propuesta del Ministro de Agricultura, la liquida
ción definitiva del Servicio de Recuperación Agrícola 
se efectuará ateniéndose a las normas que a continua
ción se detallan. .

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° El importe del saldo de la cuenta 

<1 ropietario, Estado*, que refleja, el producto líquido 
de los bienes recuperados como procedentes de adqui
siciones hechas por organismos oficiales durante la 
época roja, se ingresará en Tesorería de Hacienda, 
con cargo a la Sección 5.a, capítulo I, artículo 4.°, 
«Re.curRos eventuales», antes del día 31 del próximo 
diciembre.

Artículo 2.° El importe de las adquisiciones de ga
nado de trabajo, piensos y semillas hechas por el Ser
vicio de Recuperación Agrícola con destino a. los 
agricultores damnificados de las zonas liberadas se 
satisfará con fondos procedentes de la liquidación de 
productos de propiedad desconocida.

Artículo 3* El importo del saldo de la cuenta 
«Propietarios desconocidos», disminuido en la suma 
de los gastos especificados en el artículo 2 se ingre
sará antes del día 31 del próximo diciembre en Teso-

i rería de Hacienda, con cargo a la Sección 5.e, ca- 
. pítalo I, artículo 4.", «Recursos eventuales».

Artículo 4 ° Del saldo resultante de computar los 
de las cuentas «Gastos del Servicio» y «Disponibili
dades» por descuentos cobrados para atender los gas
tos del Servicio se entregarán 7.056.173 pesetas al Ser
vicio Nacional del Cultivo y Fermentación de Tabaco 
para construcción y terminación de Centros de Fer
mentación y secaderos colectivos e individuales, con 
arreglo a los proyectos aprobados por la Comisión 
Central del Cultivo de Tabaco. El rosto de dicho sal
do se entregará al Instituto Nacional de Colonización 
como aportación para el establecimiento de pequeños 
regadíos. Las mencionadas entregas deberán efec
tuarse por el Servicio de Recuperación Agrícola an
tes del día 31 del próximo diciembre.

Artículo 5.° Antes de calcular el saldo de la cuenta 
«Propietario, Estado» se cancelará el valor de los su
ministros efectuados por el Servicio a otros Servicios 
oficiales y militares que no hubieran liquidado el im
porte de dichas entregas.

Los expedientes relativos a la. cancelación de estos 
suministros se entregarán por el Servicio de Recupe
ración Agrícola al Ministerio de Hacienda.

Artículo 6.° En sendas cuentas auxiliares de la. de
nominada «Gastos del Servicio» se anotarán los mo 
vimientos de fondos originados por movilizaciones de 
obreros, ganados y maquinaria; adquisición de toda 
clase de maquinaria, y diat,erial móvil de taller; labo
reo mecánico, alquiler y reparación de maquinaria 
agrícola y cuantos otros gastos hayan originado las 
prestaciones hechas por Recuperación Agrícola para 
recobrar la actividad de las zonas devastadas.

Artículo?0 El Director general de Colonización 
queda autorizado para cancelar por el concepto de 
«Movilizaciones», con cargo a la cuenta «Gastos del 
Servicio», las deudas contraídas por agricultores, 
Ayuntamientos y Comisiones depositarías a conse
cuencia de los gastos que, a juicio de la Dirección., 
fueron realizados para recobrarla actividad agríco
la de las zonas devastadas.

Artículo 8.° Por virtud de este Decreto quedan 
cancelados todos los débitos contraídos con el Servi
cio de Recuperación Agrícola por los agricultores de 
las zonas devastadas que percibieron anticipos rein
tegrables en seis anualidades para la adquisición, 
por intermedio de los Servicios Provinciales, cíe ga-

nado de trabajo, piensos y semillas para normalizar 
el cultivo desús fincas en las zonas devastadas

Las pólizas do préstamos suscritas por los agricul
tores con el Servicio de Recuperación Agrícola que
dan automáticamente canceladas por virtud de este 
Decreto, y las que se refieran a ganado de trabajo 
servirán como justificante de propiedad de los semo
vientes reseñados.’

Artículo 9.° El ganado de trabajo y renta, la ma
quinaria y material agrícola y los útiles y aperos do 
propiedad desconocida o del Estado que hayan sido 
entregados por el Servicio de Recuperación Agrícola 
a través de organismos oficiales y de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J. O. N. 8 en calidad de 
depósito provisional, pasarán a ser propiedad, desde 
ahora, de sus actuales poseedores, sin perjuicio de 
las acciones reivin licatorias qué ante las correspon
dientes autoridades se entablen por las personas físi
cas o jurídicas que se crean asistidas del derecho de 
dominio sobre tales bienes, el cual será preferente al 
que, por medio' de esta disposición, se confiere en 
favor de los actuales depositarios

Las dificultades que por extravío de documenta
ción puedan surgir en algunos casos para legitimar 
definitivamente por sus actuales poseedora las ante
riores entregas en depósito se resolverán directamen
te-por el Alcalde del Ayuntamiento respectivo, de 
acuerdo con el Delegado local de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N S. y ( omandante 
de puesto de la Guardia Civil. Esta facultad no se 
hace extensiva a modificaciones en los depósitos 
provisionales otorgados por Recuperación Agrícola 
y que estén acreditados con el debido justificante, 
extendido por las Jefaturas Provinciales o por las 
Comisiones depositarías" municipales.

Artículo 10. Los tractores, maquinaria, y material 
agrícola de propiedad desconocida o del Estado 
existentes en los almacenes del Servicio de Recupe
ración Agrícola se entregarán en propiedad al Insti
tuto Nacional de Colonización, cuyo Director general 
resolverá sobre su ulterior destino en relación con el 
cometido asignado a dicho Instituto, y podrá proce- 
.der a la venta libre, entre agricultores, de la. maqui
naria y material que no se considere necesario

Artículo 11. A partir de la fecha de publicación de 
este Decreto, la devolución de las fincas rústicas c in
dustrias agrícolas no reclamadas al Servicio de Re
cuperación Agrícola por sus propietarios en los pla
zos prescritos por la Ley de 24 de octubre dé 1939 
deberá solicitarse de los Gobernadores civiles o de 
los organismos judiciales que corresponda, los cuales 
resolverán en definitiva sobre la entrega de las 
fincas reclamadas. ■ .

Artículo 12. El material de todas clases adquirido 
por Recuperación Agrícola con cargo a la cuenta 
«Gastos del Servicio» se entregará en propiedad al 
Instituto Nacional de.Coloniíación, que resolverá so
bre su posterior aplicación, de acuerdo con las nece
sidades del Instituto.

Artículo 13. El balance general de Recuperación 
Agrícola, basado en los parciales de los Servicios 
Central y Provinciales, se cerrará el 30 de noviem
bre próximo. Desde la fecha de publicación de este 
Decreto no se podrá realizar ningún pago por liqui- 
quidaciones a propietarios, gastos de recogida y ad
ministración de bienes con cargo al Servicio, y los 
ingresos que a partir de dicha fecha pretendieran ha
cerse en los Servicios se efectuarán directamente en 
Tesorería de Hacieñda con cargo a la Sección 5.a, ca
pítulo I, artículo 4.°, debiendo indi-mr los imponentes 
que el efectivo procede de Recuperación Agrícola.

Antes de hacer el cierre dé cuentas se entregarán 
100.000 pesetas a la Sección Central como cantidad 
en firme a justificar por el concepto «Gastos del Ser
vicio» para atender los de personal, material, trans
porte y cuantos otros so produzcan en cualquier mo
mento al redactar la Memoria general <iel Servicio, 
traslado de la documentación óte las Jefaturas pro
vinciales, y archivo, conservación y custodia de di
chos documentos. La aprobación de los gastos men
cionados se hará por el Director general del Instituto 
Nacional de Colonización, a propuesta de la Interven-
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ción Delegada de Hacienda en el I/nstituto. El saldo 
resaltante de esla liquidación parcial, si lo hubiere, 
se ingresará en Tesorería de Hacienda.

La cantidad librada en firme a la «Sección Central» 
para atender los gastos anteriormente citados se in 
^'esara en la cuenta corriente abierta en el Banco de 
España de Madrid a nombre de «Recuperación A"rí- 
DiX;£IC?a cu^ta corriente será cancelada por el 
Dn ector general de Colonización cuando se haya jus
tificado totalmente la inversión de los fondos men
cionados.

^‘tervención Delegada del Es
a» fi n»i Nacional de Colonización, después
de fiscalizar los libros de Contabilidad y Almacén de 
los Solvimos Central y Provinciales, se someterá a la 
ap obación del Director general de Colonización el 
balance general efectuado por la Sección Central de 
Recuperación Agrícola.

A! Ministro de Agricultura, a propuesta del Direc
tor general de Colonización, corresponderá la apro
bación definitiva del balance general del Servicio de 
Recuperación Aerícola. Una vez aprobado dicho ba
lance se remit-ra una. copia al Ministerio de Hacien
da en unión de los expedientes a que se refiere el ar
tículo5 c de este Decreto.

Artículo 15. El archivo de la documentación de la 
Sección Central y de las Jefaturas Provinciales de 
Recuperación Agrícola corresponde al Instituto Na
cional de Colonización, para cuyo efecto podrá se
guir utilizando, con carácter eventual y temporero, 
al personnl que considere preciso

, remendó en cuenta lo dispuesto en el artículo dé- 
cnnoqumto déla Ley de tres de mayo de mil nove- 
vecientos treinta y ocho, solamente en virtud de man
damiento judicial Vendrá obligado el Archivero a ex
pedir copja autorizada o certificación de los docu
mentos archivados, sin que por otra parte el Archi
vero pueda facilitar a personas, organismos oficiales 
o entidades ningún otro antecedente sobre la docu
mentación bajo su custodia.

Artículo 16. -Gon fecha treinta y uno de enero del 
próximo año quedará totalmente extinguido el Ser
vicio de Recuperación Agrícola, que dejará de es
tar encuadrado como Sección accidental del Institu
to ^aclonal de Colonización, cuyo Director general 
se abstendrá, por tanto, de contestar ni tramitar nin- 
gun asunto relacionado con el extinguido Servicio, 
limitándose a ordenar se extiendan las certificacio
nes solicitadas por mandamiento judicial.

Artículo 17. Queda confirmado el cese de todo el 
personal que, con carácter eventual y temporero, 
prest ’) sus servicios en las Jefaturas Provinciales de 
Recuperación Agrícola, quedando autorizado el Di
rector general de Colonización para dar el cese, en 
el momento que considere conveniente para el ser
vicio, al personal de todas clases que actualmente 
figura adscrito con carácter eventual o temporero a 
la Sección Central.

Artículo 18., El Director general del Instituto Na
cional de Colonización queda autorizado para dictar 
las disposiciones que preciso el cumplimiento de este 
Decreto y la conservación y custodia de los archivos 
mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de noviembre do mil novecientos 
cuarenta.—Francisco Franco —El Ministro de Agri
cultura, Joaquín Benjumea Burín.

* * *

La Ley de Racionalización y Fomento del Cultivo de 
Plantas Textiles establece en el artículo 3 0 la facultad de 
señalar por Decreto las condiciones que afectan a cada 
uno de los cultivadores allí citados; y estimando el Minis
terio de Agricultura que ha llegado el momento de implan
tar algunas dejas facultades que concede la mencionada 
Ley, con el fin de incrementar decididamente la produc
ción de algodón nacional, inicia la aplicación de la obliga
toriedad del cultivo en términos moderados que puedan ser
vir de ensayo y permitir su ampliación en las próximas 
campañas.

Al mismo tiempo, y teniendo en cuenta la petición for
mulada por empresas industriales algodoneras que, en

diversas ocasiones, han solicitado del Poder público un* 
intervención directa en el fomento del cultivo del algodón, 
bien solicitando en unos casos concesión total, con las 
debidas garantías, o bien limitando sus aspiraciones a po
der disponer del algodón que se produzca por medio de 
su gestión directa, parece conveniente dar acceso a las 
funciones de fomento a las empresas, industriales directa
mente interesadas en la producción del algodón nacional, 
ya que su intervención significa un incremento notable 
sobre la labor ya realizada por el Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, dispongo:

Articulo l.° A tenor de lo dispuesto en los artículos 
4. y 5. de la Ley de 13 de agosto del presente año, sobre 
racionalización y fomentó del cultivo de plantas textiles, 

j  establecida la obligatoriedad de cultivar el 10 por 
100 de las tierras aptas para el cultivo del algodonero, 
cuyas explotaciones estén dotadas de medios de tracción 
mecánica para el laboreo y situadas en términos munici
pales donde,, por haberse terminado el mapa agronómico 
algodonero, pueda comunicarse por el Instituto de Fomen
to a los propietarios la mencionada obligatoriedad antes 
del I." de julio de 1941.

Artículo 2.* El Instituto de Fomento del Cultivo Algo
donero facilitará a los propietarios de las tierras anterior
mente mencionadas las semillas" más convenientes para 
cada zona, así como dedicará personal técnico y de capa
taces indispensables para orientar las diversas operaciones 
del cultivo.

Artículo 3 0 Las entidades industriales que deseen fo
mentar el cultivo del algodonero, facilitando, mediante con
trato aprobado por el Instituto de Fomento, medios econó
micos a los cultivadores o bien cultivando directamente 
tierras propias o en arriendo, tendrán opción a que se les 
entregue la cantidad de algodón que exceda en cada finca 
del promedio obtenido en los últimos cinco años o en el 
mínimo obligatorio que se fija en el artículo 1.” del presen
te Decreto, si fuese mayor que el citado promedio.

Artículo 4.° Las entidades que se acojan.a lo dispuesto 
en el articulo anterior deberán notificarlo al Instituto de 
i0I?n^0 de* Cultivo Algodonero antes de primeros de abril 

de 1941, presentando los contratos para su aprobación, así 
como relación nominal de cultivadores por térrtiino muni
cipal, con la extensión que cada uno piensa cultivar.

Artículo 5.° En virtud de lo dispuesto en el artículo 8.° 
de la Ley de 13 de agosto sobre racionalización y fomeir 
to del cultivo de plantas textiles, se reconoce a las em
presas industriales el derecho a efectuar la desmotación 
del algodón que se les conceda, según lo dispuesto en los 
artículos anteriores, entregando al Instituto de Fomento 
los subproductos que se obtengan.

Artícjilo 6.° La desmotación del algodón de la próxima 
campaña 1941-42 se hará en las factorías del Instituto de 
Fomento del Cultivo Algodonero, si antes de la fecha 
indicada las empresas industriales no dispusieran de ins
talaciones adecuadas, entregándoles la cantidad de algo
dón a que tengan derecho, según lo preceptuado por el 
presente Decreto, al mismo precio que el organismo regu
lador correspondiente del Ministerio de Industria y Comer
cio señale para el algodón importado que facilite a las in
dustrias. *

La diferencia entre el precio de coste del algodón nacio- 
iial V el que señale el organismo regulador del Ministerio 
de Industria deberá ser satisfecho con cargo a la prima 
de diez céntimos por kilo de algodón importado que reci
ba el mencionado organismo. *

Artículo 7.° El Instituto de Fomento de Cultivo Algodo' 
ñero, mientras no se cree el Instituto de Fomento de Cul
tivo de las Plantas Textiles a que se refiere el artículo 8.° 
de la Ley de 13 de agosto, será el encargado de dirigir 
cuanto se relacione con la producción de algodón nacional, 
asi como de la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a 5 de noviembre de 1940.-Francisco Franco.-El • 
Ministro de Agricultura, Joaquín Benjumea Burín.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 321, 
• de fecha 16 de noviembre de 1940). ¿
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Ministerio de la Gobernación.

DECRETOS

Las disposiciones del Reglamento orgánico del 
personal de Telégrafos referentes a la concesión de 
licencias ilimitadas de los funcionarios tienen el in
conveniente de que, alejados éstos del servicio duran
te muchos años para atender a sus conveniencias 
particulares, hayan perdido, cuando vuelven a situa
ción de actividad, los conocimientos técnicos indis
pensables para prestarlo, conocimientos que se re
nuevan constantemente y no pueden ser adquiridos 
mas que por aquellos que practican dichos servicios 
sin interrupción.

Lo mismo ocurre con aquellos que se encuentran 
en situación de supernumerarios por enfermedad, si 
ésta se prolonga algún tiempo.

Por todo ello, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, dispongo:

Artículo l.° Quedan derogados los artículos 34 y 
demás concordantes del Reglamento orgánico del 
peí sonal de Telégrafos, de 23 de febrero de 1915, so
bre concesión de licencias ilimitadas.

Artículo 2.® , A partir de la fecha de este Decreto 
se considerara de aplicación a los funcionarios de 
todas clases del Cuerpo de Telégrafos los artículos

^61 Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para aplicación de la Ley de Funcioná- 
rios, de ‘22 del mismo año, sobre excedencias volun
tarias.

Artículo 3.B Para el ascenso a la categoría de Jefe 
de Negociado será preciso haber prestado tres años 
de servicio efectivo en la de Oficial primero, y para, 
ascender a Jefe de Administración se requerirá en 
ios de Negociado, además de lo establecido en el 
Decreto de 6 de junio último y disposiciones concor
dantes, la condición indispensable de haber servido 
cinco anos entre las tres clases de su categoría y, al 
menos, uno de ellos en la de Jefe de Negociado de 
primera. , '

Artículo 4.° Se concede un año de plazo, a partir 
de la. publicación de este Decreto,' para que soliciten 
su vuelta a. actividad los funcionarios en situación 
de licencia ilimitada o supernumerarios por enfer- 
m * i lleven en esa situación diez años o más.

-L0 ^P0”^0. por el presente Decreto, dado en 
Madrid a 2 de noviembre de 1940.—Francisco Franco.

La analogía que ofrecen las obras que se realizan 
por cuenta, de las entidades provinciales y munici
pales con las obras públicas del Estado, y la gene
ralidad de los fundamentos en que se basan el De
creto de 30 de julio de 1940, por el que se establecen 
normas para las valoraciones de obras ejecutadas 
cori posterioridad al 13 de julio del presente año, y la 
Ley de 17 de octubre de 1940, por la que se dictan 
Reglas sobre garantías exigiblcs en los contratos de 
obras y servicios, obliga á declarar de aplicación 
ambas disposiciones a las entidades locales.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, dispongo:

Artículo l.° El Decreto de 30 de julio de 1940, por 
el que se dictan normas para voloraciones de obras 
ejecutadas con posterioridad al 13 de julio del co
rriente año, y la Ley de 17 de octubre de 1940, por la 
que se establecen reglas sobre garantías exigibles a 
los licitadores en las subastas para realizar contratos 
de obras o servicios, serán de aplicación en loque 
afecten a entidades provinciales y municipales.

Artículo 2.° Cuando concurran laja circunstancias 
especiales a que se refiere el artículo 3.® de la Ley 
de 17 de octubre de 1940 corresponderá aprobar las 
normas pertinentes al Ministerio de la Gobernación.

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en 
Madrid a 2 de noviembre de 1940.—Francisco Franco.

Constituido por Ley de 15 de marzo último el 
Cuerpo de la Guardia Civil con los elementos del an
tiguo Instituto de diohe Bombro y los dol de Carabi

neros, se hace preciso unificar cuanto hay legislado 
en lo referente a percepción de cantidades por dere
chos obvencionales y de multas por delitos y faltas 
denunciadas por contrabando, defraudación y faltas 
reglamentarias. "

En su virtud, previa'deliberación del Consejo de 
Ministros, dispongo: —

Artículo l.* Las cantidades que correspondan al 
personal del Cuerpo de la Guardia Civil por derechos 
obvencionales y de multas por delitos y faltas denun
ciadas por contrabando, defraudación y faltas regla- 
m^®tarias se distribuirán en la siguiente forma:

El 40 por 100 para los aprehensores, correspondién
dole al Jefe del servicio doble cantidad que a cada 
uno de los restantes, cuando sean varios los que lo 
hayan practicado.

El 40 por 100 para las atenciones del Colegio de 
Huérfanos del Cuerpo.

El 20 por 100 restante para el fondo «Multas» esta
blecido en la forma que especifica el Decreto de 3 de 
jumo de 1924. '

Artículo 2.° Las cantidades que por estos servicios 
puedan corresponder a Jefes, Oficiales y Suboficia
les por los prestados por ellos ingresarán íntegras en 
los fondos del Colegio de Huérfanos.

Las que correspondan a las clases e individuos de ■ 
tropa se ingresarán en sus fondos de «Masita».

Articulo 3.® Quedan derogadas cuantas disposi
ciones anteriores se opongan al cumplimiento de! 
presente,

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en 
Madrid a 2 de noviembre de 1940.—Francisco Franco.

. Las disposiciones vigentes pobre provisión de des
tinos en los Cuerpos de funcionarios del Estado de
pendientes del Ministerio de la Gobernación adolecen 
de algunos defectos que dificultan la plena realiza
ción del principio que ha de presidir esta materia, a 
saber: el armonizar las conveniencias del servicio 
con las conveniencias del servidor.
, Las normas sobre depuración política y social han 
introducido el concepto de puestos de mando y con
fianza que ps preciso definir en cada caso.

Por otra parte, pendientes de liquidación las resul
tas de la revolución y de la guerra en los destinos 
públicos, servidas algunas plazas interinamente, ur
ge fijar los criterios que permitan proveerlos de un 
modo definitivo.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, dispongo:

Artículo 1® Se autoriza al Ministro de la. Gober
nación para que dicte las normas de provisión de 
destinos en los distintos Cuerpos de funcionarios del 
Estado dependientes de dicho Departamento.

Artículo 2.° Por regla general, podrán clasificarse 
los destinos, dentro de cada Cuerpo y plantilla, a 
efectos de provisión, en: de elección y de turno or
dinario.

Se comprenderán en el primer grupo aquellos para 
los cuales se estimen indispensables condiciones es
peciales de idoneidad o de confianza.
.Se comprenderán en el segundo todos los demás, 

siendo principio rector de su provisión la protección 
a la familia y la antigüedad.

Artículo 3.® Mientras no se disponga lo contrario 
quedará a salvo la suspensión de la inamovilidad es
tablecida en la Ley de 6 de marzo de 1939.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a2de noviembre de 1910.—Francisco Franco.

Presidencia del Gobierno.

ORDXN

u escasee de triyo, como consecuencifa de la deficiente 
cosecha del año agrícola actual, y las dlificultades inherentes 
• la importación obligan a dictar medidas restrictivas que 
han de imponer un nuevo sacrifiaio, que los españoles sabrán 
•emprendw- animada d»l espirita patrietiee dearostrade en
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tantas ocasiones desde la inidiación de nuestro glorioso Al
zamiento. . I /

En la presente disposición se tiende a 'beneficiar, en lo po
sible, a las personas más humildes, para las que éí pan no es 
sólo un artículo de primera necesidad, sino básico para su 
vida, por constituir su principal alimento.

Por el contrario, en aquellas otras cuyos medios de tra- • 
bajo o fortuna les puede permitir la adquisición de otros ar
tículos puede restringirse el consumo en beneficio de las 
primeras, teniendo siompre en cuenta que de no adbptarse 
esta clase de /medidas se llegaría fatalmente, en plazo breve, 
a la desarticulaoión en el abastecimiento d?l trigo.

Para ello se hace preciso establecer un sistema que revista 
Ha mayor garantía en orden a la clasificación' de cartillas en 
tres grupos, que corresponden a las tres situaciones de posi
ción. alta, medra y humilde, teniendo en cuenta al propio 
tiempo el cost' de vida en las poblaciones españolas, que tam
bién son clasificadlas en los correspondientes grupos.

Para llevar a cabo tal clasificación se encomienda su eje- 
cucíós a determinados funcionarios, especificándose aquellos 
otros ante los que pueda denunciarse cualquier falsedad en las 
declaraciones juradas que por los interosados se formulen. 
Sancionándose anrl'Ola con arreglo a la' Ley de Tasas de 30 
de septiembre último, otorgándose la. consigitiente partici
pación al denunciante en las multas que se impongan.

Én su virtud, ♦
Esta Presidencia ha dispuesto lo siguiente:
Artículo 1." A los efectos de aplicación de esta disposi

ción, España queda clasificada .en cuatro grupos:
Primer grupo: Barcelona, Bilbao, Madrid y Sevilla. , 
Secundo grupo - Cádiz. La Coruña. Murcia, Granada, Ovie- i 

do. Santander, San Sebastián, Málaga, Valencia. Valladolid 
v Zaragoza. . ■

Tercer grupo: Albacete, Alicante, Almería, Avila. Bada
joz, Burgos,. Cáceres, Cartagena. Castellón,. Ciudad Real, 
Córdobá, Cuenca, Gerona. Guadalajara. Huelva, Huesca, 
Jaén,, Jerez de la 'Frontera, Gijón, León, Lérida, Logroño, 
Lugo, Orense, Falencia, Palma de Mallorca, Pamplona, T..as 
Palmas, Pontevedra. Salamanca; Santa Crtiiz do Tenerife, 
Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Vigo, Vit ria. 
Zamora y poblaciones superiores a 10.000 habitantes.

Cuarto grupo: Municipios de población inferior a 10.000 
habitantes.

Artículo 2.* Se establecen tres clas-'s de cartillas de ra
cionamiento para pan: de primera, segunda y tercera; con 
el fin de efectuar su distribución en rafcón directa a las 

•necesidades.
Artículo 3.’ Para la clasificación de las cartillas en cada 

una de las tres categorías que se establecen se consultará la 
tabla faneios número I al 4) correspondiente a1' grupo en que 
esté incluidla la población de que se trate, clasificándose, ejt 
1a primera o tercera categoría, según el número de indivi
duos que figuren en la cartilla y la suma de ingresos decla
rados. ,

La clasificación de las cartillas en la clase o categoría 
Segunda, se hará cuando ios ingresotS soan intermedios entre 
líos tinos marcados para las categorías primera y tercera en 
la tabla; . .

Artíctflo 4.' La clasificación de un. cabeza de familia en 
una d'e las cartillas llevará consigo ieníal clasificación para 
cuantos figuren en la misma, siendo obligatoria la acumula
ción de ingresos de todos tos qite vivan en su compañía.

Artículo 5.° I-as cartillas y reparto de cunos a hoteles, y 
pensiones se clasificarán en ’a primera o segunda categoría, 
según oue 1a pensión máxima de dichos estabecimientos sea 
SunerioT* o inferior a 10 pesetas diarias , , ,

Tx's restaurantes y casas de comidas se consideraran in- 
duídos en primera o segunda categoría, según que e! precio 
del cubierto sea superior o inferior a 6 pesetas. ,

Los establecimientos benéficos se incluirán en-1a '■ategoria 
tercera, como asimismo tas comunidades religiosas dedicadas 
al cuidadlo do enfermos, asilos v colegios o residencia de es
tudiantes gratuitos, así como anueHos en míe la pensión com
pleta o internado t/moa un prerio máximo de 150 pesetas 
mensua^s v la media pensión no inferior a 75 .pesetas, tam
bién mensuales. ‘

Las comunidades reFqiosas no comprendidas en el aparta
" do anterior y 1os coléeos evo precio de internado sea su- 

perinr a 150 pesetas mensuales o a 75 ne^tas 1a media pee- 
ilón serán incluidos en 1a segunda cítegoria.

Artículo 6* Toda persona que voluntariamente manifies
te su deseo de ser incluida en la clase primera quedará re
levada de la obligación de presentar declaración jurada so
bre los extiemos expuestos anteriormente, aunque no de ex
hibir la cartilla' a los 'efectos del oportuno sellado y clasi
ficación. ;

Articulo 7* 'En todas las capitales y pueblos de España 
se constituirán unas mesas en la cuantí^. que se considere ne
cesaria, según el numero de habitantes, con el fin de que el 
día l.e de diciembre comience /la presentación ante las mis
mas de tas declaraciones juradas de. cuantas personas posee
doras de racionamiento hayan de ser clasificadas. .

Artículo 8.° Dichas mesas estarán constituidas por un re
presentante de la Autoridad municipal, que actuará de Pre
sidente, un Vocal designado por el Jefe local de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., otro de la Central Nacional-Sindicalista 
y un funcionario municipal, que ejercerá las funciones de 
Secretario.

Al Alcalde de la localidad incumbe el dar las órdenes re
lativas a la constitución de las mesas, pudiendo dicha Auto
ridad solicitar del Jefe local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
el personal que se considere necesario para auxiliar en la 
función encomendada.

Articulo 9.e Todo titular de cartilla de abastecimiento 
presentará ante dichas mesas declaración jurada, por escrito, 
con arreglo al modelo.que se adjunta (anejo número 5).

A los efectos de este artículo las cartillas de sirvientes de
berán incluirse en la declaración jurada dte los titulares de 
las casas en que presten sus servicios. '

Artículo 10. Presentada la declaración jurada juntamen
te con la cartilla ante la mesa clasificadora, se procederá 
en el acto a su selladb e inclusióa en una de las tres cate
gorías enumeradas, teniendo en cuenta lo preceptuado en los 
anteriores artículos y las tablas que a continuación de ésta 
disposición se publican.

Artículo 11. Las mesas se constituirán diariamente du
rante una semana —domf'ngo inclusive— y su constitución, 
lugar y horas de funcionamiento, que en ningún caso podrán 
ser inferiores a seis, se anunciarán por medio del “Boletín, 
Oficial" de la provincia, Pj-ensa, radiodifusión, bandos, pre
gones y, en general, por cuantos medios de difusión se dis
ponga. .

Articuló 12. Toda persona que no presente su cartilla 
y declaración jurada en el término marcado perd'erá los de
rechos a 1a utilización de 1a misma.

Artículo 13. La falsedad de la declaración jurada se con
siderará como una ocultación para fines de obtener clandes
tinamente géneros, y se estimará comprAndida en el artículo 
3.e. apartado b), de la Izy de Tasas dk 30 d'e septiembre 
próximo pasado. ■ i' ,

Artículo 14. I-as mesas clasificadoras agruparán por or
den alfabético las declaraciones juradas, procediend'o a rela
cionar las clasificaciones efectuadas v remitiendo dichas de
claraciones juradas v las relaci' nes a la^ Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimiento y Transportes en los lugares don
de existan y. en su d'cfectq. a las Alcaldías, haciendo cons
tar las anomalías que observen. ,

Recibidas dichas relaciones por las Delegaciones y Alcal
días se exhibrrán al público colocándolas erf tos tablones de 
anuncios y sitios* públicos de costumbre, con el fin de nue 
dentro de! término de un mes pueda presentarse cualquier 
denuncia contra 1o declarado, e impugnarse las clasificaciones

Presentada la dentmcüa o impugnación o formuilado algún 
reparo por 1a mesa clasificadora, se remitfrá a! T'iscal de 
Tasas, juntamente con 1a declaración jurada a los efectos 
prevenidos en la T-ev antes dicha. ,

Artículo 15. El presente servicio se considerara urgente 
preferente y cualquier duda que surja sobre la aplicación 

d'e los precentos conterfdos en esta diisporición. será, consul
tada v resuelta por 1a Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes. ... 1 
" A estos efectos, y durante los días fiahiMados parai el 
funcionamiento de Jas mesas, funcionará en la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trausnortes. 
vinniafes de 1a misma y* Apuntamientos, 

Delegaciones Pro-
un Negociado de

Información. „ , .
Madrid. 15 de noviembre de 1940. — El Subsecretario:

P. D.. V^lenrin Galsrza. 
(Del “Boletín Oficial del Estado" núm, 324, de f«di«

1P de noViemire d« 1940).
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.212.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza. .

Circular.
Repitiéndose con frecuencia el que por parte de las 

distintas autoridades dé los pueblos de esta provincia 
se silencia a la Guardia Civil la comisión de faltas o 
delitos cometidos en sus términos, unas veces por ne
gligencia y otras por falta de conocimiento de las Le,- 
yes, advierto a los Alcaldes la obligación que tienen 
de poner en conocimiento de los puestos respectivos 
de la Guardia Civil los hechos que ocurran en sus tér
minos municipales que merezcan su intervención, con 
el fin de que dicha fuerza practique inmediatamente 
gestiones, orientándolas con la rapidez y sagacidad 
que sus conocimientos profesionales les permite y apro
vechar asi un tiempo que resulta muy estimable para 
la comprobación de los hechos y detención de delin
cuentes.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1940.

El Gobernador civil,
1 Francisco Sáenz de Tejada

SECCION CUARTA

Núm. 5.198.

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia 

de Zaragoza.

Anuncio.

A las Juntas Periciales que al final se mencionan se 
les remite en el día de hoy el padrón de la contribu
ción rústica de su respectivo término municipal, con 
validez para el ejercicio económico de 1941, a fin de 
que sea expuesto al público en la Casa Consistorial co
rrespondiente durante un plazo de ocho días, conta
dos a partir de la publicación de este anuncio en el 
Bo l et íi. Of ic ial  de la provincia.

Durante el referido plazo de exposición, los contri
buyentes interesados podrán formular ante la Junta Pe
ricial respectiva las reclamaciones que crean oportu
nas en cuanto se refieran a los nombres de los contri
buyentes y a la riqueza imponible asignada a éstos. Ta
les reclamaciones, debidamente informadas por dichas 
entidades y unidas a las que éstas juzguen proceden
tes, serán remitidas a esta Administración al devolver 
el expresado documento. En éste consignarán las jun
tas Periciales la correspondiente diligencia de aproba
ción, en el caso de no presentarse reclamaciones aten
dibles.

Los pueblos a que se refiere este anuncio son: Bure
ta, Alberite de San Juan, Pleitas, Albeta, Fréscano, Bi- 
simbre, Mezalocha, Mozota, Mesones de Isuela, Illue
ca, Arándiga, Tierga y Tabuenca.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los interesados en ge
neral.

Zaragoza, 22 de noviembre del940.—El Administra
dor, Marine CoizMeta.

8ECCION QUINTA
Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes

SECCION ESTADISTICA Y RACIONAMIENTO

Circular.
Para ciunpliir.iitnto de lo dispuesto por la Orden de la 

Presidencia del Gobierno de fecha 15 del actual, publicada 
en el "Boletín Oficial del Estado" del día de hoy, y para 
su más rápida ejecución, dispongo:

.Articulo 1.'" Toaos los ijouernadares civiles, Jefes de los 
Servios provinciales de Auasteciniientos y 1 ranspones, or- 
denárar. con carácter preiereme la impresión uei numero 
suncicnte de declaraciones .juradas, en relación con el nu
mero de caninas laminares o individuales de racionanuemo 
que deban ser clasiicadas.

Cuando en algún municipio de su provincia"no estuvieren 
distribuidas las cartillas de racionamiento, pero si formado el 
censo, el total ue diojas de inscripción recogidas para formar 
ese censo sustituirá al de caninas laminares e individuales 
a que en este articulo se hace reierenqia. Y si en algún mu
nicipio no se hubiese llegado a cor.ieccionar el censo a elec
tos de racionamiento, el numero que se precisa como susti- 
tutivo del ue cartilla de racionamiento, tuda vez que no están 
repartidas, se obtendrá dividiendo por 4 el total de habitan
tes de hecho de que consta ei término municipal, según datos 
que les faciliten los propios Ayuntamientos o la Sección 
Provincial de Estadística, deducidos del padrón municipal 
de habitantes.

Articulo Z." Una vez llevada a efecto la impresión de de
claraciones juradas, cuidarán los Gobernadores civiles de 
hacer llegair estas a las Alcaldías de todos ios pueblos cu 
número suticiente, según cálculo que se efectúe con arreglo 
a lo previsto en el precedente articulo, dejando las necesa
rias para la capital.

Artículo 3.” Los Gobernadores civiles en sus provincias 
cuidaran de que los Alcaldes, como Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, una vez tengan las declara
ciones juradlas en su poder, procedan a distribuirlas entre el 
vecindario, siendo potestativo en el Gobernador civil que las 
mismas- queden en poder de las Alcaldías y Tenencias de Al
caldía, o que son repartidas entre todas las tahonas v des
pachos de pan proporcionalmente ai número de cartillas que 
cada tahona o despacho tengan adscrito.

En el caso de que se acordase <te que las declaraciones ju
radas quedasen en poder de la Alcaldía y fuesen repartidas 
proporcionalmcnt- entre las Tenencias de Alcaldía, deberán 
los porteros de las fincas cuidarse de recoger el número su
ficiente para ser suscritas por los respectivos inquilinos, los 
cuales podrán recoger directamente, o mediante otra persona, 
las declaraciones, caso de no existir portero en la finca.

Si acordasen que las referidas declaraciones fuesen repar
tidas entre las tahonas y despachos de pán deberán los titu
lares de 1as cartillas cuidarse de recoger cada declaración 
precisamente en la tahona o despacho donde se les suministre 
el parí. ,

Artículo 4.° Todos los Gobernadores entiles en las capita
les de provincia, y los alcaldes de los distintos Ayuntamien
tos, anunciarán por la Prensa y cuantos otros medios de di
fusión sean vtilizables los locales en donde se encuentran 
las declaraciones juradas a disposición del público.

Artículo 5.° En caso de no poderse confeccionar los in 
presos por dificultades de papel, los Gobernadores civiles y, 
como consecuencia de ello, los Alcafldes de fos Ayuntamien
tos de cada provincia lo harán así saber por mediio de 1a 
Prensa y cuantos medios de difusión tengan 3 su alcance, a 
fin de que el poseedor de cada cartilla confeccione la decla
ración jurada por sí mismd. a máquina-o a mano, según el 
modelo fijado la orden de la Presidencia.

En este caso cuidarán los Gobernadores civiles y ios Al
caldes de todos 1os Ayuntamientos de cadá provincia en los 
que hubiere periódicos de que se publique en la Prensa, e! 
referido modelo die declaración jurada durante quince días. 
En aquellos Ayuntamientos en que no hubiere periódicos 
diarios, e! modelo de declaración jurada se dará a conocer
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- al vecindario mediante bandos de la Alcaldía, que habrán de 
fijarse con la mayor profusión, posible. '
_ Artículo 6.° .En todo caso será admitida la •declaración 
jurada, escrita a mano o a máquina,' siempre que se ajuste 
al modelo oficial publicado.

Articulo 7.o En las declaraciones juradas se reseñarán las 
cedidas de todos los m|iembros componentes de la familia, 

-con excepción de las que correspondan a la última clase.
Artículo 8.° Las Delegaciones Provinciales de Abasteci

mientos y Transportes facilitarán a las Alcaldías de las ca
pitales de provincia, en el término efe veinticuatro horas, 
datos sobre el número dé cartillas dé racionamiento familia
res c individuales existentes en la capital.' En los restantes 
Ayuntamientos de la provincia estos datos los deben conocer 
las lespectivas Alcaldías en lo que a cada uno de ellos se 
refiere, toda vez que los Alcaldes-Presidentes de dichos Ayun
tamientos. ^n su calidad de Delegados locales de Abasteci
mientos y Transportes, poseen el censo formado a efectos de 
i acionamiento para su custodia y conservación, en virtud 
de lo establecido en las vigentes disposiciones. Y si algún 
Ayuntamiento no tuviere distribuidas las cartillas y sí for
mado el censo, o no tuviere siquiera formado él censo, el 
dato tc-ual necesario a conocer en sustitución del número de 
cartillas lo obtendrán conforme se determinai en el párrafo 
segundo del artículo L”, deducido, en, el primer caso, del 
número de hojas de inscripción recogidas para formar el 
censo, y en el segundo del resultado d’e dividir por 4 
el total de habitantes de hecho que tenga el término muni
cipal según el padrón municipal de habitantes que debe po
seer el Ayuntamiento.

Artículo 9." Tan pronto tengan noticias los Alcaldes del 
numero de cartillas existentes en su municipio organiizarán 
la constitución de las mesas gn la forma prevista en el ar
tículo 8.° de la Orden, cuyas mesas deberán estar constitui
das el día 24 del mes corriente para la península e islas Ba
leares y el día 2 dé diciembre para las islas Canarias, con el 
fin de que en "stas últimas islas comience la clasificación de 
las cartillas el día 9 del próximo mes de diciembre.

Articulo 10. Para la constitución de las mesas, los Al
caldes tendrán en cuenta el número de cartillas familiares <■ 
individuales que corresponden a cada uno de los distritos mu
nicipales en, ^ue está dividido el tférmino de su jurisdicción. 
Dentro de cada distrito se constituirá una mesa por cada 
2.500 cartillas que resulten o fracción de ese número, sin que 
quepa nunca agrupar cartillas de un distrito a otro.

Cuando sólo hubiera un distrito municipal se s^uirá den
tro de él el mismo sistema, constituyendo una mesa por cada 
2.500 cartillas c fracción de ese número.

En los munticipios que estén constituidlos por varios agre
gados o entidades de población cuidarán los Alcaldes de. que 
en cada uno de dichos agregados o entidades se constituya 
una mesa, aunque el número de cartillas que<correspondan al 
agregado o entidad1 sea inferior a 2.300, al objeto de facili
tar las operaciones que han de realizar los cabezas de fa
milia.

Artículo 11. Para la composición de dithas mesas ten
drán presente los AlcaMes que, en caso de no existir número 
bastante de regidores a los (jue destinar para la presidencia 
dr? aquéllas, podrán nombrar a los Secretarios de los Ayun
tamientos y Tenencias de Alcaldía, y, en su defecto, a cual
quier ciudadano que, al su juicio, reúna conditiones suficien
tes de moralidad y solventa.

Requerirán al Jefe local ¿2IF. E. T. y de las J. O. N., S. y 
al Delegado provincial o local de las C. N. S. para que faci
lite en término de veinticuatro lionas los nombres de los 
miembros que han de actuar como Vocales y cuyo número 
fijará la Alcaldía en relación con el de las mesas.

El nombramiento de Secretario de la mesa recaerá en el 
funcionario municipal que para cada una de éstas el Alcalde 
designe.

El i>ersonal auxiliar que él Presidente de Ha mesa consi
dere necesario para ser ayudadlo en su función será solicitado 
del Alcalde, el cual lo interesará del Jefe local de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., como preceptúa el artículo 8.° dé la Or
den antes citada.

Artículo 12. Conforme a lo dispuesto por el artículo 11 
de la Orden, cuidarán los Alcaldes1 de anunciar durante una 
semana, por cuantos medios de difusión dispongan, los luga
res donde se eneveatren eoijititwídas áiehas mesas, que le

1
estarán con preferencia en los organismos oficiales del 'Es
tado. F. E. T. y de las J. O. N. S. y, a falta de ellos, en 
industrias o comercios que se habiliten á tal fin.
I P í:ónstiíufión de •as mesas y busca de los locales, 
^ Alcaldes podran ser aywlados por los miembros de

. E. I. y tic las J. O. N. S. que el Jefe focal designe para 
ello y por las. Camaras Oficiales de Comercio e Industria. 
_ Artículo 13. Estas mesas estarán constituidlas los días se
ñalados en la, Orden durante las horas siguientes:

Por la mañana, desde las odio treinta hasta las trece 
tiemta, y por la tarde, desde las dieciséis hasta las dieci- 

. nueve horas. , ,
Aiticulo 14. Lais Delegaciones Provfinciales de Abasteci

mientos v I ransportes procederán a copiar en forma clára 
y autentica la tabla de clasificación que se adjunta en la Or
den de preferencia correspondiente al grupo donde se han cia- 
sificado la capital y pueblos, según el artículo l.o de la Orden, 
cuidando de entregar a cada una de las mesas de su juris
dicción cuatro ejemplares de ia tabla.

Artículo 15. En los Ayuntamientos en que existan varios 
aistritos municipales será obligatoria la presentación de las 
caí tillas y declaraciones juradas en el distrito a que corres- 
pontki la vecindad del cabeza de ifamilia, si bien tal presen
tación podra verificarse en cualquiera de las mesas consti
tuidas dentro del distrito. Como consecuencpa, en aquellos 
Ayuntamientos que tengam un solo distrito municipal la pre- 
■entación de las cartillas y declaraciones juradlas podrá ha
cerse ante cualquiera de las mesas constituidas.

Artículo 16. D|? haberse clasificado por error alguna car
tilla en distrito que no corresponda, las Delegaciones Pro
vinciales o Locales lo subsanarán cuidando de incluir a la 
persona en la listo de su distrito, a Jos efectos prevenidos en 
el artículo 14 de la Orden.14 de la Orden.

Articulo 17. En los Ministerios, organismos oficiales, in
dustrias y empresas cuyo número do personas que trabajan 
en ellas sea superior a 2.1)00, y con el fui de facilitar el sellado 
de cartilias de dichas personas, podrán las Alcaldías orga
nizar mesas das i tica tonas en constitución y funcionamiento . 
igual a las previstas en la Orden.

Articulo 18. (Las mesas procederán a clasificar en el acto 
las cartillas que se presenten de acuerdo con la; declaración 
jurada y en vista de la tabla correspondiente, ixiniendo en la 
carpeta de la cartilla la siguiente frase: “CLASIFICADA 
Li\, LA CATEGORIA .......” (Primera, segunda o tercera, 
según corresponda), b/irma del Secretario y sello de la Alcal
día, Tenencia de Alcaldía o Jefatura de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., según el local en que esté situada la mesa, y en 
el caso de estai situada en el local de algún comercio o in- 
c.ustiia cuidaran los Alcaides de proveerla urgentemente de • 
un sello oficial di? la Corporación >u organización anterior
mente citadas (1)............................................................................‘ *

, La mecánica para la clasificación de las cartillas será la 
siguiente: El titular de la cartilla o persona qu& en su nom
bre la presente a la mesa de clasificación hará entrega de la 
misma, en unión de la declaración jurada suscrita por el ti
tular dé la cartilla, al Presidente de la mesia, e igualmente le 
entregara todas las cartillas de los sirvientes que presten sus 
servicios en el domiicilio diel cabeza de familia,, caso pe te- 
neHos y poseer éstos cartillas independientes. El Presidente . 
dirá en alta voz y con claridad cuántas son las personas que 
hay en total, incluidas las de la cartilla familiar presentada 

las de los sirvientes, y este total lo anotará con lápiz rojo 
o azul en la declaración jurada; los dos Vocales que forman 
parte de la mesa, cada ur.o de los cuales deberá tener en su 
poder una tabla de clasificación, buscarán en la columna 
de la tabla que hace referencia al número de personas que 
corresponde al total dicho por el Presidente; después, el 
Presidente, entregará la cartilla o, cartillas al Secretario de 
la mesa, y leyendo la declaración jurada dirá también en 
alta voz la cantidad.a que ascienden los ingresos de la fami
lia; ios Vocales, teniendo en cuenta el número de personas 
a que antes se hizo referencia para determinar la línea de 

. ingresos correspondiente, verán si la difra dicha por el Pre
sidente es igual o mayor que la consignada en la, columna de 
L primera categoría, en cuyo caso dirán ambos en voz alta: 
“primera categoría”; si la cantidad dicha por el Presidente 

(1) La tabla a que íe refiere eite artículo figura a! final de Mía «isma circular.
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es igual o menor que la conisignada ■en la tercera categoría, 
dirán ambos, también en vqz alta, 1 “tercera categoría"; y 
si la cantidad dicha por el Presidente está comprendida entre 
la consignada para !a primera y tercera, dirán ambos, tam
bién en alta voz: “segupda categoría”. El Secretario, tan 

■_ pronto oi'ga la clasificación acorde facilitada, por los dos Vo
cales, pondrá en la cubierta efe la cartilla o cartillas la dili
gencia de clasificada, (en la categoría ai que corresponda 
conforme se dice en el párrafo anterior); ¡'as'firmará, sellará 
y devolverá a la persona, que las presentó.

Las declaraciones juradas quedaran en poder de la mesa.
Conforme- se vayan presentando las declaraciones juradas 

v las cartillas y verificando 1a diligenciación de unas y 
otras, uno de los auxiliares de la mesa, irá formando una 
relación de fas clasificaciones que se efectúen en una hoja 
que estará encabezada con los siguientes conceptos: “Ser
vicio Provincial de Abastecimientos y Transportes de .... ...  
Ayuntamiento de..... — Distrito municipal núm........” Y en 
la que consten para cada uno de los clasificados los siguien
tes datos:

Primero. Nombre y apellados del cabeza de familia.
, Segundo. Número Óe personas anotadas en la declaración 
jurada por el Presidente.

Tercero. Calle y número fen truc habita fa familia.
( uarto. Total de ingresos declarado; y
Quinto. Categoría en que ha sido clasificado.
C uando se presenten a clasificar cartilla o cartillas de per

sona que desee n» formular declaración jurada, la cartilla o 
cartillas quedarán automáticamente clasificadas en la primera 
categoría; y en la relación que se forma de las clasificaciones 
se naran constar respecto de dicha persona los mismos da
tos que para las restantes, con excepción d'el re'atiivo a los 
ingresos declairad'os, en el que se pondrá una F como inicial 
de clasificación voluntaria, deduciendo el número de personas 
del total que figuren inscifitos en- la cartilla o cartillas pre
sentadas para su clasificación.

Artículo 19. En los municipios en que no estuvieran dis
tribuidas las cartillas de racionamiento, Ibs cabezas de fami- 
.lia o personas en su nombre vendrán obligados a presentar, 
no obstante, 1as declaraciones juradas, y dichas declaraciones 
se clasificarán en el acto dé presentación de la misma forma 
que en el artículo, anterior queda eypüesto, pero para ello 
el Presidente habrá de peguntar el número de personas que 
forman la familia, a fin de anotarlo en la declaración jurada. 
Deberá procederse igualmente a formar la relación de las 
clasificaciones en forma idéntica -a como se dispone en el 
artículo precedente. En estos municipios, con posterioridad 
a tales operaciones, y en un plazo de ocho días a contar dé! 
último de funcionanfiento de las mesas, los Servicios de 
Abastecimientos ,, Transportes, por medio de lás Delegacio
nes Txicalesl, cuidarán de cjue a cada famifia se le provea 
de un volante provisional en donde coqste la clasificación 
correspondiente y el número de raciones, a fin d'e que pueda 
realizar el suministro de ■pan.

Artículo 20. En caso de oue las mesas noten cualquier 
anomalía en 1a cartilla o cartillas oue se nresentap para su 
clasificación, no por ello dejarán de. clasificarlas, evitando 
la pérdida de tiempo que supondría e! ihaccr observaciones, 
v teniendo presente, de conformidad a 1o dispuesto en el ar
tículo 14 de la Orden, que cualquier reparo que la mesa ten
ga por conveniente efectuar lo hará una ver. terminado su' 
cometido y a! enviar las relaciones a las Delegaciones de 
-Abastos o Alcaldías correspondientes.

Artículo 21. Para V» dispuesto en el artículo 5.® dé la 
Anden, los Sindicatos d'e Vivienda y Hospedare enviarán a las 
Defecaciones Provinciales y Locales de Abastecimientos y 
Transportes de cada provincia relación de los hoteles y pen
siones. con indicación de la pensión mírAna v m«ákima, a fin 
de que por dichas Delegaciones se clasifiquen en 1as clases 
que e! mencionado artículo preceptúe.

Artículo 22. Asimismo 1os Establecimientos benéficos. Co
legios, Comuntidádes religiosas. Hospitales.. Sanat. ríos. Asi
los. residencias gratuitas de estudiantes o' establecimientos 
análogos, se dunvirán directamente a Lis Delegaciones Pro
vinciales o Locales de Abastecimientos v Transportes, con 
expresión de los datos que el artículo 5.^ exive. ai fin de nue 
igualmente y por dichas Delegaciones se les clasifique en las 
clases aue corresponda.

* /
Articulo 23. Agrupadas por orden alfabético las declara

ciones juradas presentadas en las mesas, y obteradas las re
laciones de las clasificaciones efectuadas, serán remitidas, 
las de las capitales d'e provincia a las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Transportes, y las de los restan
tes Ayuntamientos a 1as Delegaciones Locales (Ayuntamien
tos), quienes revisarán dichas relaciones con el fin de deter
minar principalmente, en los Ayuntamientos divididos en dis
tritos, si alguna persona ha sido clasificada' eií distrito eme no 
correspondiese a su vecindad, a efectos de subsanar este 
error v ser incluidos en la lista cHel distrito correspondiente.

Efectuada la revisión se expondrán las listas, por término 
de un mts, en las Tenencias de Alcaldía, donde hubiere más 
de un distrito, v en las Alca-Hías, donde el distrito fuera 
único, con el fin de que dentro del mismo mes puedan presen
tarse en las Delegacfones de Abastecimientos y Transportes, 
provinciales o locales, según porresponda a capitales de pro
vincia o a pueblos, las correspondientes denuncias contra lo 
declarado y clasificado.

Artículo 24. , En Vigo, Gijón, El Ferrol del Caudillo. Car
tagena y Mahón las cineraciones que en los Ayuntamientos 
no capitales dé ,provincia realizarán 1os Alcaldes como Dele
gados locales de Abastecimientos y Transportes serán com- 
petenoia de las Subcfelcgaciones Locales de Abastecimientos 
y Trasportes^que funcionan en dichas poblaciones.

Artícu’o 25. f odds los impresos que sé utilicen para la 
realización de este servicio serán con cargo al nresupuesto 
de la Comisaría General de Abastecimientos v Transportes.

Artículo 26. En la Inspección de zonas económicas de esta 
Comisaria General queda constituida una Comisión.encargadai 
de resolver cuantas dudas y consultas formulen los Gobenia- 
dores civiles, Delegados provinciales o Alcaldías, constituvén- 
dose con el mismo fin en todas 1as Delegaciones Provinciales 
de Abastedimientos y Transportes un Negociado dé Informa- ' 
ción que, a su vez. resolverá cuantas consultas y dudas se 
sometan a su ernsideraeión. .

Artículo 27. ■ De 1a presente Orden circular se acusará re
cibo telegráficamente a esta Comisaría Genera!, cuidándose 
ñor todos los Gobernadores civiles de que tanfo ésta como 
ía Orden de la Precivlencia1 uUe la motiva sea nuMicada ur- 
genteniente ei’ el “Boletín Ofidial” de la nrcnnncia.

Dios guarde a V. F. mucho® años. — 'Madrid. 1.® de no
viembre de 1940. ■— El Comisario general, (Firmado).

*,* *

(Modelo que se cita).

Tabla de clasificación para capitales del 2.e grupo.

COEFICIENTES

Número 
de petsoeas

IMPORTE TOTAL DEL INGRESO 
MENSUAL DE LA FAMILIA

Categoría 1.*
Limitaeió» 

mínima

1 Categoría 2.* 
Intermedia

Categoría 3.a
Limitación 

máxima

2 650 Ptas. 270 Ptas.
3 930 » 386 »•
4 1.210 » 502 »
5 1.450 » 602 »
6 1.690 » 702 »
7 1 930 » 802 »
8 2170 » 902 »
9 2.370 > 984 »

10 2 570 » 1.066 »
11 . 2.770 » 1.148 »
12 2970 » 1.230 »
13 3.130 * 1.298 »
14 3.290 » 1.366 »
15 3 450 » 1.434 »
16 3.610 » 1.502 »
17 3 730 » 1.552 »
18 ' 3.850 > 1.602 »
19 3.925 » 1.633 »
20 4.000 » 1.664 »
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(Modelo de declaración jurada a que se refiere el art. 9." de la Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 16 de noviembre de 1940).

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

DECLARACION JURADA

DT
de
abastecimientos número

DECLARA:

, de años, con domicilio en la calle

, núm. , piso y en posesión de la cartilla de

Que tributa por cédula personal ...............................  Ptas-
Que tributa por contribución territorial, urbana e"industrial ........ »
Que paga por cuarto (vivienda) mensualmente O .. ........... ;...........     »

/ Que sus ingresos ascienden mensualmente a C2).............................  *

de 1940

Firma del declarante, o de persona a su cargo si no sabe firmar:

t1) Incluyendo todos los conceptesXrenta, servicios, etc.).
(=) En estos ingresos han de estar incluidos los devengados por todos los individúes de la cartilla.

a

Núm. 5.203.

Universidad de Zaragoza.

SECRETARIA GENERAL.

Becas para estudios.
Por acuerdo de la (unta de Gobierno se anuncia la 

provisión, por concurso, de ocho becas para estudian
tes que cursen enseñanzas universitarias en el presente 
curso académico 1940-41.

Las referidas becas se entenderán concedidas por un 
solo curso, y su importe, de 1.750 pesetas cada una, se
rá abonado en tres plazos a los padres o encargados de 
los beneficiarios.

Los alumnos favorecidos con la concesión no ten
drán derecho a prórroga en su disfrute para cursos 
próximos, pero podrán concurrir a nuevo concurso, si 

^o hubiere. .
Podrán optar a estas becas los alumnos matricula

dos oficialmente en cualquier curso de Facultad. Tam
bién podrán solicitarlas quieres, alegando no haber 
podido matricularse por falta de recursos económicos, 
estuvieran dispuestos a hacerlo, si obtenían la beca 
solicitada y pudieran considerarse alumnos de esta 
Universidad por haber hecho en ella sus más re
cientes exámenes de asignaturas, o los de ingreso ,o 
reválida del Bachillerato, en su caso.

Las instancias habrán de presentarse en la Secreta
ría general de la Universidad antes del 8 del próximo 
mes de diciembre, acompañadas de los justificantes 
de aptitud del interesado y situación económica suya 
y de su familia, así como de su adhesión al nuevo Es
tado.

La junta de Gobierno apreciará libremente los mé

ritos de los solicitantes, reservándose el derecho de 
someter a todos o algunos de ellos a una prueba de 
aptitud, si lo considera necesario.

Independientemente de la duración normal de estas 
becas, los interesados podrán cesar én su disfrute, 
aun antes de acabar el curso para el que son conce
didas, si por falta de aplicación o mala conducta se 
hicieren acreedores a tal medida a juicio de la Junta 
de Gobierno.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1940.—El Secreta
rio general, L. Sancho Seral. — V.° B.°: El Rector, 
G. Calamita.

Núm. 5.213.

Junta Administrativa de la Mancomunidad 
de municipios de la provincia de Zaragoza

Habiéndose observado algunos errores cometidos en 
la publicación de la relación de partidos farmacéuticos 
de esta provincia, aparecida en el Bo l et ín Of ic ia l  
número 267, de fecha 21 del corriente mes, se hace la 
siguiente

Rectijicación*.
Epila. Dice: 4.815*70; debe decir: 3.815‘70.
Remolinos. Dice: > debe decir: 1.100.
Novadas. Dice: 1.060*15; debe decir: 1.100.
Matón. Dice: : 491'30; debe decir: 962'13.
Viertas. Dice: 98'55; debe decir: 137'87.
Zaragoza, 22 de noviembre de 1940.—El Presidente, 

Ramón Peñarredonda.—El Secretario general, José Vi- 
ñes ¡barróla.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRA C1ÓN DE JLST :

Núm. 5.03,0.

AUDITORIA DE GUERRA
DEL 5.° CUERPO DE EJERCITO

D. Eduardo. Meseguer Marín, Capitán de Ingenieros, 
Juez instructor del Juzgado militar número 4 déla 

( 5.a Región;
Hace saber: Que se cita y emplaza a fin de que com- • 

parezca en el Juzgado arriba indicado (sito en el Paseo 
de la Independencia, 10, 2.°, de esta capital), en el tér
mino de treinta días a partir de la publicación de la pre- . 
sente en los Boletines Oficiales del Estado y de esta 
provincia de Zaragoza respectivamente, al legionario 
Juan José Gallardo, que en marzo de 1938 pertenecía
® ia Compañía de Depósito, natural de Adaria (Ita
lia), hijo de Teodoro y de María, de 33 años.de edad, 
de estado casado y profesión chofer, bajo apercibimien
to que de no efectuar dicha presentación en el plazo 
fijado se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios, 
a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encarezco a todos los Agentes de 
la I olicía judicial la busca y captura de dicho encarta
do, cuyas señas son: estatura 1 metro 675 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz larga, 
barba poblada, boca regular, color sano, sin ninguna 
seña particular.

Dado en Zaragoza a doce de noviembre de mil nove
cientos cuarenta.—El Capitán Juez instructor, Eduardo ' 
Meseguer Marín.

Núm. 5.134.

AUDITORIA DE GUERRA 
DEL 5.° CUERPO DE EJERCITO

Se cita y emplaza al legionario de la 2.a Compañía 
Depósitos del 2.° Tercio de la Legión (Recluta |X)rtu- 
guesa), Víctor de Silva, que desertó en 18 de octubre 
de 1938 del acuartelamiento de San Gregorio (Zarago
za), y al ser pasaportado en su Unidad en 21 de julio 
del presente año para el Sanatorio de Ronda (Málaga), 
por prescripción facultativa, desertó de dicho estable
cimiento el 11 de agosto del mismo año a las veintidós 
horas, el cual comparecerá en el término de quince 
días de publicada la presente ante el señor Juez núm. 4 
D. Eduardo Meseguer Marín, domiciliado en Zaragoza 
(Paseo de la Independencia, núm. 10), bajo apercibi
miento de declararlo rebelde caso de no efectuar su 
presentación en los términos señalados.

Al propio tiempo se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho individuo, que es 
hijo de José y Josefa, natural de Lisboa (Portugal), 
avecindado en Sevilla, de 34 años de edad y de oficio 
carpintero, • que ha de ser puesto a mi disposición en 
este Juzgado.

Zaragoza a dieciséis.de noviembre de mi! novecien
tos cuarenta.—El Capitán Juez instructor, Eduardo Me
seguer Marín.

Núm. 5.022.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 

instrucción y civil especial de responsabilidades 
políticas de Zaragoza;
Por el presente se hace .saber: Que los inculpados . 

cuya relación y número del expediente abajo se insertan 
han satisfecho totalmente la sanción y costas que les

fueron impuestas por la jurisdicción competente como 
resultado de los expedientes tramitados contra los mis
mos por la responsabilidad política en que se les consi
deró incursos. En consecuencia, los expresados tienen 
recupejada la libre disposición de sus bienes. Lo que se 
hace saber para general conocimiento, y en especial de 
los interesados, a fin de que éstos, en el plazo de diez 
días a partir de la publicación de este edicto, puedan 
instar cualquier petición en orden a la devolución o le
vantamiento de trabas que pesan sobre sus bienes, con 
la advertencia de que transcurrido este plazo se decre
tará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a trece de noviembre de mil no
vecientos cuarenta.—Félix Solano.- Ante mí. laime 
Pérez. 1 ■

Relación que se cita:
690.—Amadeo Sagüe Navarro, Calatavud.
3(,9.—Abdón Diez Gracia, Calatayud.'

Núm. 5.074.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
En los expedientes seguidos con los números que se 

expresan a los encartados que también se citan se ha 
acordado por este Tribunal, en acuerdo fecha 15 del ac- 
tual^ que, por haber satisfecho dichos inculpados la 
sanción impuesta en los referidos expedientes, han re
cobrado ki libre disposición de sus bienes, teniéndose 
por levantados sin más requisitos cuantos embargos y 
medidas precautorias se practicaron en dichos expe
dientes. .

Y para su inserción en el Bo l et ín < de la 
provincia de Zaragoza, en cumplimiento a lo ordena
do en el art. 58 de la Ley de 9 de febrero de 1939, 
expido el presente en Zaragoza a quince de noviembre 
de mil novecientos cuarenta.-El Presidente, Pascual 
García Santandréu.—El Secretario, José María San 
Agustín.

Relación que se cita.
291.—Manuel Gil Ballobrí. 
31LZ.—María Calvo Lapuente. ■■
350.—Domingo Seral Marcén. 
340.—Mariano Pandos Pinós.
1.458. —francisco CasanoVa Alfonso.
2.414 Z.—Manuel Burdío Valros. , 
2.415-Z.—Timoteo Ansón Planas. 
2 417-Z.—Félix Simorte Cristóbal.
2.418 Z.—Antonio Lobera Tarde.
2.532-Z.—Alejandro Velilla Maestro. 
2.536-Z.— Valero Gimeno Borniquei.

Núm. 5.118.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 
instrucción y civil especial de responsabilidades po
líticas de Zaragoza;
Por el presente, y en cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley de 27 de septiembre de 1940, se hace saber K 
que en el expediente que se sigue en este juzgado 
contra el vecino de esta cif.dad D. Cristóbal Machín 
Y Ocio fué sancionado por el Excmo. Sr. General dej 
5 Cuerpo de Ejercito, por su oposición al triunfo del 
Movimiento nacional, con la cantidad de 250 000 pe
setas, sin haber hecho efectiva la referida sanción; por 
lo que, y a los efectos del art. 5.a de ia citada Ley, se 
concede el plazo de un mes para que se hagan las de
claraciones y se cumplan las medidas que se estable
cen en el art. 4.a de dicha Ley, transcurrido el cual in
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currirán los que no las hagan en las responsabilidades 
que en el mismo se establecen.

Dado en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil 
novecientos cuarenta.—Félix Solano.-^Ante mí, Jaime 
Pérez.

Requisisorla*.
lijo apercibimier.to de ser declarados rebeldes y de ímcm 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en ** 
Maso que se les fija, a contar desde el día de la PubPca- 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Fributial que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Pó
tela iudicial procedan a la busca, captura y conduccióM 

de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos 512 y .388 de la lev dt 
Enitiiciamiento criminal. 664 de la ley de Enjuidamiente 
r-.ilitar de Marina.

Núms. 5.185-86.
MAYO GARCIA (Juan), de 47 años, estado casado, 

profesión pintor, hijo de Juan y de Carmen, natural de 
Madrid, domiciliado últimamente en Zaragoza, proce
sado por las causas núms. 272 y 273 de 1940, sobre es
tafa comparecerá dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de Zaragoza, Secre
taría del Sr. Lizandra, para notificarle el auto de su 
procesamiento, recibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión que le ha sido decretada por 
auto de esta fecha.

. / Núm. 5.207.
LOPEZ MARTIN (Francisco), de 23 años de edad, 

soltero, escribiente, hijo de Domingo y de Agustina, 
que tuvo su domicilio en esta ciudad (calle del Sacra
mento, núm. 22) y actualmente se ignora, así como su 
paradero, comparecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza 
(sito Predicadores, 62) al objeto de constituirse en pri
sión y practicar las demás diligencias que fueren nece
sarias en sumario que se le instruye bajo el número 
327-939, sobre hurto. /

Juzgados de primera instancia.

Núm. 5.041.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 de esta capital; 
Hago saber: Que en el juicio de menor cuantía 

seguido en este Juzgado a instancia de D. Feliciano 
Castel Serrano, representado por el Procurador D. Jo
sé Giménez Gil, contra D.a Tomasa Mombiela Agud y 
contra la herencia yacente o herederos de D. Vicente 
Tramullas Juste, éstos en ignorado paradero, sobre 
reclamación de pesetas, se dictó por este Juzgado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza a 4 de ju
nio de 1940. EISr. D. Angel Miranda Cortillas, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de la misma; habiendo visto los presentes au
tos de juicio declarativo de menor cuantía seguidos 
entre partes, de la una, como demandante, D. Feliciano 
Castel Serrano, mayor de edad y vecino de esta ciu
dad, representado por el Procurador D. José Gimé
nez Gil y dirigido por el Letrado D. Mariano Castel, y 
de la otra, como demandados, D.a Tomasa Mombiela 
Agud, mayor de edad, y la herencia yacente o herede
ros de D. Vicente Tramullas Juste, cuyos nombres y 
domicilios se desconocen, y todos declarados en re
beldía por su incomparencia, en icclamación de pese
tas; y

Fallo-. Que declarando como declaro haber lugar a 
la demanda presentada por el Procurador D. José Gi- 

' ménez Gil, en nombre de D. Feliciano Castel Serrano, 
contra D.a Tomasa Mombiela Agud y la herencia ya
cente o herederos desconocidos de D. Vicente Tramu
llas Juste. en reclamación de catorce mil pesetas, inte
reses legales y costas, debo de condenar a que dichos 
demandados paguey a! nombrado demandante la ex
presada cantidad, más el interés legal del 4 por 100 
anual desde la fecha en que fueron emplazados hasta 
que hagan efectiva la referida suma, y con expresa im
posición de costas a los nombrados demandados, in
cluso los honorarios de Abogado y Procurador, los 
de éste último por ser pacto contenido en el contra
to. —Nofifiquese esta sentencia a los demandados re

. beldes en la forma que previene el artículo 769 de la 
. Ley Procesal Civil. —Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Angel Miranda». (Rubricado).

Y para que tenga lugar la notificación de referida 
sentencia a los deman lados rebeldes, herencia yacente 
o herederos desconocidos de D. Vicente Tramullas 
Juste, que están en ignorado paradero, se expide el 
presente edicto que se insertará en el Bo l et ín Of ic ia l  
de esta provincia en Zaragoza a doce de noviembre 
'de mil novecientos cuarenta. —Angel Miranda.—El Se*- 
cretario, Fernando García Barsala.

Núm. 5.140.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado núm. 1 de esta capital en el 
sumario que instruye con el núm. 3.33 de 1940, sobre 
hurto de 3*400 kilogramos de naftol a una mujer y un 
abrigo de niño, un vestido negro de señora y unas 
alpargatas-botas de legionario a un hombre en la Esta
ción del Norte de esta capital, en los últimos días de 
septiembre último, se cita por medio de la presente a’ 
dichos perjudicados, que se ignora quiénes sean, para 
que en el término de cinco días comparezcan ante este 
Juzgado a prestar declaración, ofreciéndoseles el pro
cedimiento con arreglo al artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza a dieciocho de noviembre de mil nove
cientos cuarenta.—El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 5.160.
JUZGADO NÚM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que por auto dictado en el día de hoy, 

ha sido declarada en estado de suspensión de pagos 
y en insolvencia provisional, la comerciante de esta nla- 
zaD.a Enriqueta Villagrasa Abadías, habiendo acordado 
convocar a Junta general a todos los acreedores de di
cha señora, cuya Junta tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Jüzgado el 14 de enero del año próximo, a 
las once horas; previniéndoles que pueden comparecer 
por sí o mediante persona que legalmente les repre
sente mediante poder debidamente bastanteado, y que 
el balance, memoria y demás antecedentes presenta
dos los tendrán de manifiesto en la Secretaría para su 
examen por quien lo desee.

Dado en Zaragoza a diecinueve de noviembre de 
mil novecientos cuarenta.—Pablo de Pablo Mateos. — 
El Secretario, Vicente Lizandra.

I

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA * 1953

. Núm. 5.183. .
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado núm. 3 de esta capital en la causa núm. 289 
de 1940, sobre infidelidad en la custodia de presos por 
haberse fugado del Hospital provincial el día 3 del ac
tual la presa preventiva Visitación Paradero Martin, se 
cita a la misma, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de los cinco días siguientes a la publicación 
de la presente en el Bo l et ín Of t c iai de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado para ser oída en el su- 
sumario indicado, apercibida, en otro caso, de pararle 
el perjuicio procedente en derecho,

Zaragoza, diecinueve de octubre de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 5.182.
JUZGADO NUM.3

Cédula de citación y ofrecimiento de causa.
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de Zaragoza en sumario 198 de 
1940, sobre muerte, se cita por medio de la presente a 
Benitó García Uriel, hijo del interfecto, cuyo actual 
domicilio o paradero se ignora, para, que dentro délos 
cinco días siguientes al de la publicación de la presen
te en el Bo l et ín Of t c iai de esta provincia, compa
rezca ante dicho Juzgado de instrucción a fin de reci- 
bhle declaración y hacerle el (frecimiento de causa del 
art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ofreci
miento que desde luego se le hace por medio de la 
presente, apercibido que de no comparecer ni alegar 
justa causa le parará el perjuicio procedente en de
re clip.

Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Num. 5.184.
, JUZGADO NU.M. 3

Cédula dé citación
Según lo acordado por el señor Juez de instruc

ción del Juzgado núm. 3 de esta ciudad en sumario 
274 de 1940, sobre estafa, se cita por medio de la pre
sente 'al denunciado Antonio Mateo Casas, cuyo actual 
domicilio o paradero se ignora, para que, dentro de 
los cinco días siguientes al de la publicación de la pre
sente en el Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezca ante dicho Juzgado de instrucción a fin de recibir
le declaración, apercibido que de no comparecer ni 
alegar justa causa le parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Vicente Lizandra.

. Núm. 5.167/
ATECA

En cumplimiento de lo acordado en el sumario nú
mero 35 de 1940 que se sigue en este Juzgado de ins
trucción de Ateca (Zaragoza), sobre robo de cuatro 
cerdos pequeños para cebo y de dieciocho gallinas, 
propiedad de los vecinos de Monreal de Ariza Antonio 
Alejandre Egea, Pedro Alejandre Egea y Angel Renie
blas Giménez, ocurrido en las primeras horas del día 
15 del actual, de un corral situado en dicho pueblo, se 
ruega a todas las Autoridades, Policía judicial y Guar
dia Civil de la nación procedan y la busca 'y captura 
de dichos semovientes, poniéndolos, caso de ser ha
bidos, a disposición de este Juzgado, así como al au
tor o autores del hecho, si son hombres, en la prisión

de este partido, y si mujeres, en la de Predicadores- 
de Zaragoza; haciéndose constar que por el referido 
hecho se hallan presos Juan-Ramón Giménez Santiago 
y José Giménez Giménez; interesándose asimismo la 
captura de una mujer que acompañaba a los autores 
del hecho, cuyas circunstancias no constan, la cual de
jó un zapato enclavado en la tierra cerca del corral 
donde se cometió el robo al verificarse el hecho.

Ateca, veintiuno de noviembre de mil novecientos 
cuarenta. —El Juez de instrucción ejerciente, Jesús Ali- 
llán.—El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 5.145.

. CALATAYUD

D. Jacinto García Mongé y Martín, Juez de instruc
ción de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en el sumario que instruyo con el 

núm. 59 del año actual seguido por hurto, por el pre
sente se cita, llama y emplaza al autor o autores de 
la sustracción de los efectos sustraídos al vecino de es
ta ciudad Tomás Garrido Anta:

Cuatro mantas de lana, una de ellas blanca y.azulJ 
otra con listas encarnadas; otra blanca’y verde y otra de 
las llamadas de militar; una cubierta de chinos-un tra
je azul marino, de lana; otro traje gris, de algodón; 
diez sábanas de hilo; un saco de azúcar de unos 2 kilo
gramos y dos camisas blancas, una de ellas con peche
ra de seda; dos camisas ordinarias y dos calzoncillos 
largos; procediendo a la detención dél autor o autores 
de repetido hecho, así como de la persona en cuyo po
der se encuentren dichos efectos y no acredite su legí
tima adquisición, poniendo tanto a los autores como a 
los efectos sustraídos a disposición de este Juzgado.

Ruego y encargo a todas las Autoridades civiles y 
militares y Agentes de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura, detención y conducción a la cárcel de 
este partido, y a disposición de este Juzgado, de los 
expresados sujetos autores del hecho, asi como de los 
efectos sustraídos y que se reseñan.

Dado en Calatayud a diecinueve de noviembre de 
mil novecientos cuarenta.—Jacinto García.—P. S. M., 
Justo López. ‘ .

Núm. 5.175.

CALATAYUD

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de instrucción 
de Calatayud y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 

al procesado por la causa núm. 38 del año 1940, Ama
deo Liarte Andrés, de 51 años, viudo, natural de Nigüe- 
lla, hijo de Gregorio y Franncisca, cuyo último domi
cilio fué en Zaragoza (callejón del Pilar, núm. 19, l.° 
derecha), hoy en ignorado paradero, a fin de que den
tro del término de diez días contados desde la publica
ción de la presente comparezca ante este,Juzgadp de 
instrucción al objeto de notificarle el auto ele proc 'sa- 
miento y prisión provisional sin fianza dictado cr i tra 
el mismo en méritos de dicha causa, recibirle indaga
toria y practicar con el mismo otras diligencias judi
ciales; previniéndole que de no comparecer dentro del 
plazo indicado será declarado rebelde.

Y ruego y encargo a todas las Autoridades civiles y 
militares y Agentes de la Policía judicial procedan 
a la busca, captura, detención y conducción a la cár
cel de este partido y a disposición de este Juzgado del 
expresado sujeto.

Dado en Calatayud a veintiuno de noviembre de mil 
novecientos cuarenta.— García Monge.—P. S. M., Jus
to López.
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Núm; 5.155.

EJEA DE I,OS CABALLEROS
Cédula de citación.

Dos individuos desconocidos, de unos 37 años, es
tatura regular, morenos, vistiendo uno mono azul con 
alpargatas negras y boina, y el otro, pantalón azul, cha
queta clara y una'gabardina al hombro, que en la no
che del 26 al 27 de septiembre próximo pagado mero
dearon por el pueblo de.Remolinos, comparecerán den
tro del término de dieztiías ante el Juzgado de ins
trucción de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) a fin 
de ser oídos en el sumario que dicho [uzgaTdo instruye 
con el número 72 de 1940, sobre robo de dinero y efec
tos en el comercio de la propiedad de! vecino de Re
molinos D. Angel Esquei Lavilla, bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. ,

Ejea de los Caballeros a primero de octubre de mil 
novecientos cuarenta.—El 1uez de instrucción acciden
ta!, Rafael Navarro.—E! Secretario judicial, Francisco 
Fernández Espiar. '

' Núm. 5.202. ‘ .

EJEA DE LOS CABALLEROS
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado, por el señor Juez de ins
trucción accidental de esta villa y su partido en pro
videncia de hov dictada en el sumario que instruye 
con el número 74 de 1940, sobre hurto de un semo
viente de la propiedad de la vecina de Biota doña Jua
na Aragüés Lobera, por medio de 1a presente cédula se 
cita al gitano que dice llamarse indistintamente José y 
Emilio Giménez Giménez, de estatura baja, moreno, 
con bigote largo, delgado, cuva vecindad y residencia 
se ignora, que fué visto por Tarazona en los últimos 
días del mes de octubre último'y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado a fin de prestar declara
ción en dicho sumario, bajo anercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. .

Y para que se dé por citado el gitano que dice lla
marse José v Emilio Giménez Giménez, extiendo la 
presente cédula que firmo en Ejea de los Caballeros a 
quince de noviembre de mil novecientos cuarenta.— 
El Secretario judicial, Francisco Fernández Espinar.

Núm. 5.201.

EJEA DE LOS CABALLEROS
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción accidental de esta villa y su partido en provi
dencia de hoy, dictada en el sumario que instruye con 
el número 82 de 1940, sobre Junto de un semoviente 
de la propiedad del vecino de esta villa Cecilio San
cho, por medio de la presente cédula cito al gitano 
que dice llamarse indistintamente José y Emilio Gimé
nez Giménez, de estatura, baja, moreno, con bigote lar
go, delgado, cuya vecindad o residencia se ignora, que 
fué visto por Tarazona en los últimos días del mes de 
octubre último, y cuyo actual paradero se ignor^, pa
ra que dentro del término de diez días comparezca an
te este Juzgado a fin de prestar declaración en dicho 
sumario, bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjúiciO a que hubiera lugar en derecho.

Y para que sé dé por citado el gitano que dice lla
marse José y Emilio Giménez Giménez, extiendo la 
presente cédula que firmo en Ejea de los Caballeros a 
quince de noviembre de mil novecientos cuarenta.— 
El Secretario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 5.209.
SOS DEL REY CATOLICO

Cédula de citación.
Dos individuos desconocidos, que se dicen fugados, 

uno de ellos llamado Prudencio, natural de Agüero, 
comparecerán, en término de ocho días, ante este Juz
gado de instrucción de Sos del Rey Católico, a fin de 
ser oídos en <1 sumario que se sigue con e! número 17 
de 1940. sobre robo de dos reses lan'ares en el corral 
monte llamado «Campo Murillo», del término munici
pal de Fuencalderas, el día 19 de octubre último, bajo 
apercibimento de pararles el perjuicio a que haya lugar. 

Sos del Rey Católico a veintiuno de noviembre de 
mil novecientos cuarenta.—El Secretario, Elias Gervás.

RAPTE NO OFICIAL
Núm. 5.189.

. Comunidad de Regantes de Belchite.
En cumplimiento del art. 45 se convoca a Junta ge

neral ordinaria a la Comunidad de Regantes de esta 
villa para las once horas del día 15 de diciembre 
próximo, a los efectos del art. 54 de su Reglamento, 
y caso de no reunirse mayoría, de conformidad con el 
art. 56, queda convocada para igual hora del 28 del mis
mo mes, en el local del Sindicato de Riegos (calle del 
Señor, núm. 33). ' .

Belchite. 21 de noviembre de 1940.—El Presidente, 
Antonino Lacosta.

Núm. 5.199.
Comunidad de Regantes de la Villa de Luna.
. De conformidad al artículo 44 de las Ordenanzas, y 

para tratar de los asuntos determinados en el 52 de 
las mismas, se convoca a Junta general;ordinaria para 
el día 8 de diciembre próximo, a las diez de su maña
na. en el local Casa Consistorial de esta villa. • z, ’ 

Si por falta de número no pudiera celebrarse sesión, 
tendrá lugar ésta, en segunda convocatoria, el día 22 
de dicho mes, a la misma hora y en el expresado local, 
tomándose acuerdos cualquiera que sea el número de 
concurrentes al acto.

Luna, 23 de noviembre de 194O.-EI Presidente, 
José Nocito. ■ .

Núm. 5.187. ;
Mutualidad Patronal de Aragón.

Se convoca a Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 7 (sábado) de diciembre próximo, a las 
once de la mañana, en ef domicilio social (San Voto, 
núm. 6, Zaragoza), con arreglo al siguiente orden ; 
del día: .

Lectura del acta de lá Junta general ordinaria de 
marzo de 1935.-Memoria y aprobación de balances y 
resultados del ejercicio de 1936, prorrogado a 30 de ju
nio de 1939.—Ruegos y preguntas.

Con cinco días de antelación estarán a disposición de 
los asociados los justificantes de contabilidad y cuan
tos documentos se refieren a los asuntos que se han 
de tratar.

A continuación se celebrará Junta general extraordi
naria, de acuerdo ' con los Estatutos, para tratar de lo 
siguiente: Incorporación de nuestra Mutualidad a la 
Mutualidad Española de Seguros Agrícolas e Indus
triales. " .

Zaragoza, 19 de noviembre de 1940.—El Secretario, 
M. Blasco Roncal. ,

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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